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RES OLACIÓN DD AIÍALDÍA T,,1" 4O4.2022 - TWPLP

T¡ngo Marla, 20 de mayo de 2022.

vtsÍo
H lnfune N" 247-2022-SGDC/GGADAMPLP de fecha 17 de nap de 2022, el Subgreñe de Delensa Üvll

Ie Municipalidad Prcv¡ncial de Leonc¡o Prcdo, rcmite el PLAN DE CONTINGENCIA PARA ENFRENTAR

s@&

nediante aclo resolulivq el nisno que cusnla con e/ presuprcsfo asignado. Con Caia N' N1-2022-
IPGRDIMPLP-HDB de fecha 16 de mayo de 2022. el Encargado de Gesfrón de Rrbsgo de Desastrc. rcm¡te el
P¿jN DE CONTINCENCIA PARA E'VFRE'{IAR ESCE'I,AR'OS DE R'ESGOS . LLUVIAS, INUNDACIONES,
Y'EIVTOS FUERTES EN EL PERIODO 2022:

DE R'ESGOS AIVIE U TEMPOR,ADA DE LLUVIAS, ,,I'U'VDAC'O'VES, Y'EiITOS FUERIES

EL PERIODO 2022 DE U PR0VINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION HUANUCO, para su aprobni:on

¿t

COiI§IDER'4TDO:
El a¡tiulo 194 de la futslitución Pditica del Peru, nodifrcdo W la Leyes de Refo¡na htstitucional N's

7680, 28il7 y 30305, eslablece gue fas rn unicipalidades provtnciales y disfíta/es son los órganos de gob¡emo

T¡enen autononía política, emnónica y adm¡n¡strat¡va en /os ásuntos de su @mpetenaa, concordante

el Aft. ll del fitulo Prelin¡nat de la Ley Oryánica de Munidpaüdúes N"27972. Diúa aúwonía radica en

de ejerñt acfos de gabiano, adn¡ni§rdivos y de admlnÍstraciín, con sujec¡on al ordenam¡ento

dico

Con lnforma N' 247-2022-SGDC/GGADAMPLP de feúa 17 de mayo de 2022, elSubgerente de Delensa AviL

et ?UN DE C0NnNGENCIA PARA ENFRENIAR ESCE¿AROS DE RESGOS - LLUVIAS,

CIONES, VIENTOS FUERIES EI{ Et PENODO 2022, para su aprobación nod¡ante aclo resohrtivo,

nlsmo que será de uso como uno de los inslrurnenlos de Gestbn de la Municipalidad Provincial de Leoncio

fuado, el cual debe ser presentado ante la Contralüia G$eral de la Ropública; que se encuentra suster No
en al anális¡s de vulnerabilidades y peligros que se encuentran /os caseríos del d¡sttito de Rupa Rupa, y los

de la prov¡nc¡a, can objet¡vos generales y especilicos, c@ dados en aw¡ones de prevención qt
del Riesgo de Desa*esr Nt la frnalidad de mejúa lx niwles de pretmciü srúcurados con bs
wnpnmetidos;

nencionado Plan, t¡ene como frnalidd establecr;t las tanas, responsúil¡dades y los procedinientos de

de la Platafüma Prcvinc¡al de Defensa C¡v¡l y la Subgerenc¡a de Defensa Ovil de la Municipalidad
Provincial de Leondo Pndo, en wfuxto de las aleña., apoyo y la respuesfa a ,os Comñás Di§f.fiales de Defensa

Civit en tas localidades en desgo de eneryenciás y dosastres po r efedos de las lluvias rnfensas;

Mediante la Caña lntema N" 0ñ-2022-GGADC/MPIP da fedn 17 de mayo de 2022, el Gercnte de Gestión
Ambiental y Defensa Civ¡\, solicita la aprobación del PLr',N DE CONTINGENCIA PARA ENFRENTAR

DE R'ESCOS . LLUVIAS, INUNDACIONES, T4EIIIOS FUERIES EN EL PERIODO 2O2Z

H objet¡vo det PLAN DE CONTINCENCA PARA EIi/FREI\JIAR ESCEI\íAR,OS DE R,ESGOS - ttUy,AS,
,MMACrOirE§ yrE I/IOS FUERIES EN EL PERIODO 2022, es foftalecer y orienfar /os procesos de gestlón

del gob¡emo local, nediante a@iones de @ddinación, alefta, moviliación y respuesta de la
Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, ante la ocunenc¡a o inn¡nenda de la presenc¡a de lluvias,

¡nundacion$, deslizamientos, vientos fueftes, propiciando la ffii6n plan¡frcada, integrada y ñherente de sus
unidades orgfuicas y entidades del ánbito local cot la ñnalidad de rduc¡r los impados nqat¡vos a la ¡ntegridad
ñsica, infraestrudura y medios de vida del d¡strito de Rupa Rupa;

A tnvés de le C.;e¡t¡ñcec¡ón Vs Merco Presupuestel - 2022, de fecha 19 de abfl de 2022, el SubgBronfo &
Presupuesto de la Munb¡pal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, adjut¡ta d¡cha @i¡frcac¡on;
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Pao.o2 / RESOLUCIÓN DE AITALDTA W
La Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972, señala en su añículo 20.- Atríbuciones del Alcalde.- Son

Atribuciones del Alcalde: numeral 6.- Diclar Decrdw y Reso/uciones de Alcaldía, con suiecbn a las leyes y
concordante con el aftículo 43.- Resoluciones de Ncaldía.- Las resoluc¡ones de alÉldía aprueban

los asurltos & carádet admin¡strativo; pü lo que, via .to rcsohtt¡vo, se debe de aprobar el Ply'.N
CONTINGE¡ICIA PARA ENFRENTAR ESCE'{AR'OS DE R'ESGOS - LLWAS, INUNDACIONES,

,VIOS FUERTES EIV EL PERIODO 2022;

xine, con Op¡n¡ón Legal M 261-2022-GAJNPLP de lecha 18 de mayo de 2022, el Gerc¡¡te de Asunfos

, por lo expuesto, concluye que es üocedente ta a!/?,bacián del PIAN DE CONTI/NGENCIA PARA
IAR ESCE'VAR'OS DE R'ES6OS . LLUVIAS, INUNDACIONES, VIENTOS FUERÍES EIV Et

O m22, presentado por la Gerencia de Gest¡ón Ambiental y Defensa Av , as¡ camo de la Subgercnc¡a

a lo expuesto, a la precttada op¡nión Legal del Gereñe de /qsurtos Jurídlcos, y al Proveído de la

Tfcurc pruneao.. APRaBAR, eI PLAN DE }0,NTTNGEN0IA PARA ENFRENTAR EscEIvAR,os DE
S - LtUy,AS, INUNDACIONES, yIEIYIOS FUERIES EN EL PERIODO 2022; cuyo objetivo es
y üientar los procesos de gesflon reacliva del gob¡eno local, mediante acctones de coordinacion,

movilización y respuesta de la Mw¡cipal¡dad Prov¡nc¡al& Leoncio PrNo, ante la ocunenc¡a o inm¡nencia
la presencia de lluvias, ¡nwdacione*,, deslizamients, rbnfos fuerfes, prop¡ciando la amión planificada,

y aherente de sus unidades orgánicas y mtidades del ámbito local con la finalidad de rñuci los
impados Wdivos a la integtlad frr§ca, infrr"$ñn y medios de vida del üsfrito de Rupa Rupa.

AR CWO SEGUNDOI ENC,P./GAR, a la Gerencia Munic¡pat, Gerencia de Ges!¡ón Anbiefiaty Defensa civil,
Subgerencia de Defensa Civil, y danás áreas pe,linefltes ol umpl¡miento del presente acto adninistrat¡vo.

¡lCUtO rcACeAO.- N,TIHCAR a ta Subgerenda de lnfomát¡ca y S¡stemas pañ su PLíBLICACION en et
poftal de transparenc¡a de la Munícipalidad Prwincid de Lwúo Prñ,

REGiSTRESE, COTUNISUESE, CÚNPL/.SE Y ARCHIVESE.

IIxrú¡r(t&0 U0¡a! ,n0
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mu n ¡tin om na. ob e

Alcaldr.rMunic¡palidad Prov¡ncial
de Leoncio Püdo

Avil de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado;

Gerenle Municipal, de fecha 18 de mayo de 2022, anrxpudientemente:

Sogún las sttibuciones confeidas en el aftículo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánica de Munic¡palidades Ley N"
27972;
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"Plan De Contingenc¡a para

Enfrentar Escenarios de Riesgos

ante la Temporada de Lluvias

lnundaciones Vientos Fuertes,

lncendios 2022 Del Distrito De

Rupa Rupa - Provincia de Leoncio

Prado - Huánuco, Perú"
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IfT FORT,IAOÓÍI GE {ENA

BASE IEEqL

oBJmvos DEt PtAl{ DE cof{n GEf{clA

3.1 Ob¡¿,tivo G.ncral.

3¡ (tietivc E+e.ffcc.

§ErE$r?lrAlc!Óil DEt Eg€E {AR!C Ds R!EsGO.

4.1 ld€fi iñc.d6. de Pclltro8.

il,2 ldcntañcadón dc la V¡lncr¡Ulldad

4.3 fr€t fm¡nadón del RlcsSo.

OñGAñ¡iZA€¡óft íñETÍE A UT¡A EMEñGEIÚC¡A"

5.1Grupo de Tr¿baro para la Gc ón del R¡esgo d! Desastr.$

5.2 PHafortna dc D3fcnsa Ovll.

PROCEIXMTETúTOS ESPCC&lCOS.

6.! Pi€€Ed ?¡cr*o d. Alerts.

6.2 Pro.edlmicnto dG Coo.dlnadón.

6.3 Proced¡mlcrto dc RlsDt¡Csta.

6.a Procedimiento dc Movfltsadón.

A¡{EXO 01. PRE$,,ruE§fO PARA IMPIEMEÍÚÍACIóÍT DEt PI¡X DE CO N GENCIA

A¡{EXO 02. lf{\rEllTARto DE nEOTRISOS

> Personal Capacit do DisPonible

) Fe¡s¿¡el i'iili.'.a¡ Sii¡G COi¡B i\,tO'I7 "¡ |UASCARAIi t¡'112 Capacitado Dis¡'orlit'le

) Vehículos, Maqu¡naria Y Equ¡po de la Mun¡cipal¡dad

D Vehículos, Maqu¡naria Y Equ¡po de otras entüades

> Abast€c¡micnto D. Combustibla

i Mat¿;i¡les D¿ Ayüda iiuniañ¡tai¡¿

> Stock De Materiales Almacén Defensa Clvil MPLP

> Equ¡pos para uso de emergencia

> Otros Materiales

> Lista De l¡úr',¿ios D€ [meigsnc¡¿
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ANEXO O¡0. Mapa de identificación de Peligros, Riesgo, Vulnerable,

de inundación y deslizamiento del D¡str¡to de Rupa Rupa.

D Mapa de Ubicac¡ón del Distrito de Rupa Rupa.

z rnaParrc Purrrrurru.lll,rrErrErur¡rrrruue^uyálri¡P¿,
) Mapa de idcntificación d€ Peligros por lnundac¡ón drl Distrito de Rupa

Rupa.

) Mapa de identificac¡ón de R¡esÉo por lnundación del Dilrito de Rupa Rupa.

i Mapa de üentificac¡ón de Peligros por lnundac¡¡in y Deslizam¡entos de
7^--- ¡ ra^---

) Mapa de identÍficación de Riesgo por lnundación y D:slizamientos de Zonas

Urbanas.

) Mapa de Vulnerabilidad por lnundación y Deslizamientos de Zonas Urbanas.

) Mapa de Zonas Sctur¡s per¿ los 2 escenan'os de Riestos (lnundación y
ña.li,.ñ¡.ñ+^il á. 7^ñr< I l.ban3r.
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PI{t5EN I ALIUN

El Perú está ubicado en un territorio que ha sufrido Srandes catástrofes a lo largo de su

historia, como sismos, heladas, inundaciones por prec¡pitac'tones, etc. Así pues. uno de

los eventos de mayor impacto en los últimos treinta años ha sido la presentac¡ón del

rÉrlrJttre¡rt, f,r ttlltir.

En regiones de la Sierra y Selva Peruana, cada año se presenta la denom¡nada temporada

de lluvias, entre los meses de seüembre a abril, con mayores precipitaciones en los

meses de verano. Sin embargo, existe la ocurrenc'n periódica de precipitaciones

extraordina¡¡as, ya sea por la presencia de 'El Niño" o por otras perturbaciones

Por otro lado, y de manera cíclica se vienen presentando periodos entre los meses de

verano y otoño, la presenc¡a de aguas c¡ilidas frente al litoral del norte peruano,

ocasionando calentam¡entc de la Temperatura Superficial del Mar (tSM), que en

algu,rcs casos se han denom¡¡ado "51 lJiño Costero", los cuales han p¡oducido

emergencias debido a la presencia de lluv¡as significat¡\¡¿s-

Entre los efectos de las precipitaciones extrao¡d¡narias, sobre todo las de mayor periodo

de duración, se encuentran el incremento de los cauces de los ríos, lo que origina

desbordes o inundaciones en las zonas urbanasy rurales. Además, movimientos de masa

corro huaycos, desli¿a;¡iientos, deíiümb€s, entie útros, las ciiales ocasionan iñciÉmento

de determinadas enfermedades como las diarreicas, las infecciones resp¡rator¡as,

enfermedades transmitidas por vectores, etc'; afectando princ¡palmente a los grupos

más vulnerables, como son niños, anciano6, pacientes con enfermedades crón¡cas, entre

otros.

Et-r ¿rrñseciie¡,¿ia, ei piÉse,-Ée Plarr ir,ciii'ye ia ejeciicioi-, ¡le inte¡-ve¡ciorres Éñ zúñas

pr¡orizadas, en el ámbito de todo el distr¡to, los que son expuestas a lluvias ¡ntensas ante

el fenómeno del niño y otros, de la provinc¡a de Leoncio Prado departamento de

Huánuco.

D¡chas pr¡orizaciones se efectuarán, con la consolidación de la información

propoicionada púÍ ei S[tiAlüHi, i$iD€Cl 'y el ñ'iinist¿i¡o de Salud, ¿ñtÍe,rtios; t€ñiendÚ

en consideración como principales indicadores:

Rangos de temperatura, niveles de riesgo, pobreza extrema, tasas de inc¡denc¡a de

neumonía, asícomo la dificultad de accesibilidad a laszonas que presentan elfenómeno'

Itta



i. información General

Tingo María, como capital de la Provincia de léonc¡o Prado y a la vez zona urbana de

mayor importancia en el d¡strito de Rupa Rupa, presenta una ubicación 6tratég¡ca,
que ha permitido que se convierta en el principal centro administrat¡vo y comercial

ut 16 P¡rrvtrrlró, y Er¡ urr clE [llJ^rt tdlltc, LlrrtrJ ¿r¡td uc rrllruErtlro uE rt5lctrtrt,s
gpoblados debido a la presencia de la vía de carácter nacional, la 18N. Siendo

consider¿da por ello, en una ciudad de tercer orden a nivel nacional- El ámbito

territorial donde se desenvuelve la dinámica socioeconómica y poblacional de la
Prov¡ncia forma pañe del espacio conc¡do como Valle del Alto Huallaga,

determinado por el curso del río del mismo nombre.

F¡gura 01. Ubcac¡ón dd D¡stíto de Rupa Rupa.

Dentro de los fenómenos Hidrometeorokígico y oceanográficos, se encuentr¿n las
ll,..,i-. i-+^^.-. Eñ ^t,^.+?- .^-iA^ ^.,.^ ^t,^- ^.r^.^ ^-^-^-.- ^-+-^ l^-

r !6rer¡ eJ v.. c.Érr 9uLr! P,!4irts

meses de setiembre a abril, y que trae cons¡go diferentes efectos perturbadores

como las ¡nundaciones, deslizamientos y aluviones o huaycos, los cuales están

relacionados con el periodo de lluüas. Memás, este per¡odo presenta característ¡cas

diferentes, producto de la y¿riabilidad del clima y del cambio climático. Por lo cual,

PiJSUC BElrtr<n Pr ÉLrPrr.Lrvrrer e^tr.lur t¡¡rrdr t.t>.

Un evento que ha generado gran impacto en las últ¡mas décadas es el Fenómeno El

Niño, el cual eleva la temperatura de las aguas superñciales del mar causando una

?o
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aliijirdarrte ¿vEprlráciéil¡ que, al Éxtelrdeis¿ a lús AriüÉs Pefüanos, da ot-iget a

persistentes lluvias que, a su vez, son causas de inundackmes y huaycos. No obst¿nte,

también puede causar disminución de lluvias en el Ande Altiplánico, donde suele

ocasionar sequías. Ahora bien, desde hace algunos años, durante los meses de verano

y otoño, se viene registrando la presencia de aguas cálilas frente al litoral del norte

peii¡añú, Ést,3s calentám¡Entos eii alguros ¿asos han sido déngmiñad'3s co¡-¡o "El

Niño Costero", y cuya presencia, genera lluÚes intensas; las que ocasionan diverso

tipo de emergencias-

El ¡mpacto de las precipitaciones extraordinarias, ya 5€a por El Niño o por otras

p€ituibacion€s clirnáticas, consisten en daños di¡ectos a la salud de la población,

como son lesiones externas, ahogamientos, etc. Simultáneamente, se generan daños

a la salud ambiental pror,rocados por la escasez y contaminación del agua de consumo

humano, colapso de los sistemas de alcantarillado, entre otros, los cuales se

relacionan con el incremento en el potencial epidémico de las enfermedades

n¡¿taxé¡,icas, ¡oúirótiúas, e¡fe¡n¡edades dia¡i¿icas aguüas, ilfeccio'-,es iesp¡iatoiias

agudas, enfermedades de la piel, enfermedades oculares, etc.

As¡mismo, debido a los eventos presentados a nivel nacional como consecuencia de

las llwias ¡ntensas a lf nales del primer tr¡mestre del 2015, mediante Decreto

Súpremü ii'030-20i5-5A, se decla¡a ia Emageiiiia Saii¡tái¡6, púi É! pla¿o üÉ ñc'veñta

(90) días calendario a los departamentos deTumbes, Piura, [ámbayeque, La l-ibertad,

Cajamarca, Amazonas, San Martin, Ancash, Lima, lca, A¡equipa, Cusco, Puno, Junín,

Loreto, Ucayali, Huánuco, Pasco y Madre de Dios y la Provincia Constitucional del

Callao. As¡mismo, med¡ante la Resolución Suprema N'160-2015-PCM, se conformó la

Cor¡¡isiún lvi¡¡itisectoriai, de liatu¡ahza Terriiporai, al,te Liüvias lntensas, a fin d¿

proponer la ¡dentificac¡ón y la ejecución de acciones de intervenc¡ón de caÉcter

multisectorial,

Para la elaboración del presente plan se consideró h Resolución Ministeñal N"188-

2C15.PCl','!, gue aprueba los Lineamie ntos pGie la f oimulación y aprobación de Planes

de Contingehc¡a, la Ley N'29654, Ley que crea el Sistema l{acional de la Gestión del

Riesgo de Desastres, y su Reglamento aprobado med¡ante el Decreto Supremo

N'O48-2011-PCM-

EtI\t Al lñ^ñ

Establecer las tareas, responsabilidades y los proced¡mientos de coordinación de la

Plataforma Proúncial de Defensa CMI y la Subgerencia de Defensa CiÚl de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, en el contexto de las alertas, apoyo y la

ícspuesta a los Comltés Dist¡i.alcs de Defe¡sa Ciiil en las lcalidades en ricsgo de

emergencias y desastres por efectos de las lluvias intensas.
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¡¡. Base Legal

> Const¡tución Política del Perú

) Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

)> Ley Ne 28101, Ley de Moülizac¡ón Nac¡onal.

,. L¿y aa= ¿, o0 t , L¿y rJlédtl tLó uc lr(JurEt I tu> ncÉrulrate5.

) Política Nacional N'32 Gest¡ón del Riesgo de Desastres

) Ley Ne 29664, que crea el Sistema Nacional de Gesüón del Riesgo de Desastres

(SINAGERD).

) Decreto Supremo Ns o48-2011-PCM Reglamento de la ley del Sistema Nacional

ug rrc5ttutt uEt ntE5:,t uE ¡rE:ratu E> lJrlllA§E^ur.

) Decreto de Urgencia N" OO4 - 2015, dictan medidas para la ejecución de

¡ntervenciones ante periodo de lluvias 2015 - 2016y la ocurrencia del Fenómeno

El Niño.

> RM 222-2013-PCM Aprobación de los L¡neam¡entos Técnicos del Proceso de

r¡EvtltLr¡.rr t Er ñrEsBu uE lrt5d5alE5.

> RM 220-2013-PCM Aprobación de los Lineamientos Técnicos del Proceso de

Reducción del Riesgo de Desastres.

> RM 33¡|-2012-PCM Aprobación de los Lineamientos Técn¡cos del Proceso de

Estimación del R¡esgo de Desastres.

z Lcy rr ¿.'JJ¡ tluE E5tóurELE r.r \rlrlrü,dlru¡l ue c¡.|u(,¡al y PIE>Elrklr y¡dllE) uE

contingenc¡a

) Resolución M¡n¡sterial N" 188-2015-PcM, que aprobó los "Lineamientos para la

tormulac¡ón y Aprobación de Planes de cont¡ngencia".

> Decreto Legislat¡vo N" 1156, que dicta medidas destiriadas a garantizar el servicio

puurLu uc 5atr¡u cll ¡t 5 Ld5u> ct¡ t{uc É^tt!{¡ t¡rr ¡rEsBlJ ElEv.luu u udlru a ra 5dR¡u y

la üda de las poblaciones.

) Decreto Supremo Ne 111-2012-PCM, que incorpora la Política Nacional de

Gesüón del Riesgo de Desastres como Política Nacional de Obligatorio

Cumplimiento para las enüdades delGobierno Nacional.

, ¡rci.tÉru )ul.I clfr(, quE áPrucuá E¡ ñÉ¡lrdrl¡Ellau uE lo LcY rt: ¿roct r, quc Lrc.r cl

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (slf{AGERD} DECRETo

SUPREMO Ne 048-2011-PCM

) Resolución Ministerial N" 028 Aprobación de los Uneamientos para la Gestión de

la Continuidad Operaüva de hs entidades públicas en los tres niveles de

D Decreto supremo N" 034-2o14-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Gestión

del Riesgo de Desastres - PLANAGERD. 2014-2021.

> Decreto Supremo N" o21-2017-PCM, que aprueba el reglamento que establece

disposic¡ones para la conducción y la part¡cipación multisectorial de entidades
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dei ¿sta,jo en ia gesthm dei riesgo de desastíes para ia atención rle enrergerrcias

ante la ocurrencia de llwias y pel'rgros asociados, durante el año 2017.

) Decreto de Urgencia N'oo2-2017 que regula medidas para la atención de

emergencias ante la ocurrencia de lluüas y pel[ros asociados dur¿nte el año

2017

>' R¿soir.¡cior¡ h,ii¡-risterial fi"i6CF2Oi3-PCiü, que ap;ue'oa ios 'Liiiearriitiitos para la

organización, Constitución y Funcionam¡ento de las Plataformas de Defensa

Civ¡l" dictados por el lnstituto Nacional de Defensa Civil.

)> Resolución Ministerial N"185-2015-PCM, que aprueba los "Lineamientos para la

lmplementación de bs Procesos de la Gestión Reactiva'.

i ñesoi¡¡cié¡¡ ,vi¡rrist,.iial i{"188-2O15-PCiri, qut aprueba los Lirrear-rientos para la

Formulac¡ón y aprobación de Planes de Contingencia.



6b

¡n. rJÉuEI¡vt J

3.1 OUET'VO GENERA¡.

Fortalecer y Orientar los procesos de la gestión reacth¡a del Gobierno Local

mediante acc¡ones de coordinación, alerta, mov¡l¡zac¡ón y respuesta de la
l¡,.ñi-iñ-liá-¡ D'^¡,iá^i-l ,{Á I a^ñ.¡^ O"¡^ 'hta l. ^.,'rra^.ir ^ ¡ñmiñañ.i. ,{a I'
¡.¡Errt¡r¡g¡¡999

presencia de lluvias inundaciones y desli2¿mientos, v¡entos fuertes propiciando

la acción planif¡cada, integrada y coherente de sus unidades orgánicas y
entidades del ámb¡to localcon la finalidad de reducir los ¡mpactos negativos a la
¡ntegridad fís¡ca, ¡nfr¿estructura y medios de üda del distrito de Rupa Rupa.

J.¿. UüJt I IVTJ} tSPELI}iLUJ

) Desarrollar las capacidades de respuesta antes de la presentación de los

daños a la salud de las personas y a los servicios de salud, infraestructura vial,

educación, electrifrcación, servicios básicos de agua y desagüe, comunicac¡ón

c trE vltrr5 ]rt t ctELlt5 uE ro5 ttuvtoS rlrr.tsll5éS.

) Realizar una respuesta oportuna y efectiva, a fin de reduci¡ los daños y las

pérdidas de vidas, servicios básicos e ¡nfraesfuctura frente a emergencias y

desastres, como consecuencia de los efectos de las lluvias ¡ntensas 2022.

z E5tdutÉlct L.tlt.tlEs uÉ t ut ItutIt .tLtulI lturuá y Jrll llttctluPllt llc5 tltllÉ El

personal involucrado en las emergenc¡as y los integrantes del Grupo de

Trabai> para la Gestión del Riesgo de Desastres deldistr¡to de Rupá Rupa, para

la atención inmediata a las familias y poblaciones afectadas, a través de la

disponibilidad oportuna de los recursos mater¡ales, logístico, recursos

Él.utrurrtlLus, Éll LuururltatLtult LUtt td5 ucltrd5 dulu¡ tuduc5 ruLarc5 y rtBt\rltdtÉs.
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IV. DETERM|NAE|éN DEt ESEENARIO DE R|ESGO.

El distrito de Rupa Rupa se div¡de en 82 asentamientos humanos y 22 caseríos que lo

conforman, los que presentan característ¡cas cl¡matológicas y geográficas,

diferenciadas, dentro del distrito se encuentran asentamientos humanos con

característ¡cas cuhurales d¡stintas por ser etnias que han sido reubicados'

El distrito de Rupa Rupa t¡ene una superficie territorial de 263'28 Km2' el que

comprende el 8% del área de la Provincia, En los que Úven el mayor número de la

pohlación de la Provinria dF lFNclo PRADO pt¡e§to qlrP dentfo de este se r¡hica la

ciudad de Tingo María el cual es cap¡tal de la Provinc¡a, la población total del Distrito

es de 52,465 hab. Los que en parte suften los embates de la naturaleza'

La Prov¡ncia de Leoncio Prado cuente con 10 distfitos lo5 cuales estarán incluidos en

este olan de contingencia de acuerdo a la tey del SINAGERD

Tabla 01. Distrito de Rupa Rupa y sus Caseríos y Asentamientos Humanos que lo

conforman.

Mrñu

RELAO(I{ OE Sf,CTORES

hüMafG

ASOOACION DEVlMENDAS TAS ORAU|D€AS1

ASOOACjOII PRO VlVlEf{DA tOS Ar{GEl-ts2

ASOOAOOI{ DE VMEÍ{DAs GUITIERMO SISTEY REATIGUI3

u RBANAACTOT{ Los col-ot{os

t olzAoot{ tos TlN6Al-€56

LOTIZACIO'{ BUENOS AIRES7

ASOOAOON PROVIVIENDA VILIA AGRICrJ TTURA

LOI¡ZAOO¡I MIfAR

asooAool{ DE vlvlEN DA PT AYA tOS COCOS11

AA.HH BRISAS DET HUAII.AGA12

IOTIZAOOI{ SANTA FIOELIA13

LOfI2AOON VI'.LA PrñA14

t-of EAalo¡,I sRA¡l( 9OTCy.AR

ASEI{TAM IEf{TO HUMANO tA16

ASENTAMIENTO HUMANO 6 DE AGOSTO77

PPJ ruPAC AMARÚ18

PPII tA I.IEEFTAD

r 
^n7Árr^¡\r 

l ñ( ,aDñYE(

t oTtzAcloN lstA PofoKAR21

ASENTAMIENÍO HUMANO A6UAS VERDES22

¡rr{Go

4

I
9

19
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ASOOASOII DE VIVIEN DA 
'OSTA 

VERDE

r.ollzAoot¡ XARLY AIEGR|A AREVATO (r)

26 ASOOAOON DE VIVIENDA JOSE ABELARDO QUIÑONES

21

)9

ASOCIACION O€ POBTADORE§ ATFONSO tJGARTE

IOTI2ACION VIII-A A6RICUI.TURA

PPII BELLA DURMIINIE

ASENTAMIENTO HUMANO AMPTIAOóN BEII,A DURMIENIT

COOPERATIVA OE VIV¡ENDA ASUNdó¡¡ SAI.DAÑA

I

35 ASTNTAMIENfO HUMANO MERCEDES AI,TA

36 As€NTAMIEI.ITO HUMANO 2 DE FEBRERO

37 ASENTAIUIE¡TO HUMA'{O PROLONGACIOI{ CAYUMBA

2A

48

IUIIIALIUN IO5t OLAYA

.6sE-\-r.qt{¡!EN.f OHU¡.TANONUEVOHOCPO¡|-Í E

ASOOAC1ON DE VIVIENOAJUI-IA BONII-IA GAROA

39 ASOOACION PROVIV'ENDA DÉ SAI.UD LAs PATMERAS

10 I-O¡ZACION ALBORADA

41 ASOOAOON HASrfACIONAI. SVEN ERICICiON

42

M

ASENfAMIENÍO HUMANO RICARDO AAAD VAsQU[z

ASINTAMITÍ{TO HUMANO 1DE IULIO

45 ASINÍAMIENTO HUMANO DOS A}/lIGOS

46 ASOOAOOI'| PROVTVTEi{OA LO O€ NOV|EMBRt

ASENTAMIENTO HUMANO 5 OT NOVIEMBRT

Lo¡zAool{ Et RlsuEÑo I

49

ASENTAMIE',¡ÍO HUMANO ',ESUS AI-BERTO PAEZ

LOTIzAOOI{ VICTOR RAUI. HAYA OE I,A TORRE

ASOOAOON VIMEI{OA SAN fRANC1SCO TI 6AI,ES

t-oflzacl0N Los cERR¡fos

s2

54

s5 ASENTAMIE$TO HUMANO ¡fO JAIME FERNANDE2

55 A9OOAOON DE vMENOA QUESRADA XUSHURO

ASOOAOON DE VIVIENDA OCÍAVIO DIAZ

ASENfAMIEI{TO HUMANO I(EII(O SOFIA

57

ASO(IAOON DE VIVIENDA tOS OTIVOS

TOTIZACION 5AI{TA A'{ÍTA

62

64

ASENTA,T,IENTO HUMANO 9 OE OC'U8RE

ASOOAOON PRO VIVIENDA FETIDAD PUI.GAR

63 ASOOAOON DEVIVIENDA LAS LOMAS DTLSEÑOR DE TOS MII-AGROS

66 ASOOAOON PROVIVIEI{DA TG IASMINES DE TIIIGO MARIA

63

24

25

A)E¡t IAMITNIU IIUMA¡IU IJTNEI'(AL 5AIII A LIIU¿

30

31

34 ASENÍAMIEMTO HUMAT{O QUEBRADA DEI- AGUILA

17

50

51

IOITAñONIAVATA

sa I AsooAooN DE vMEt{DA ToMtst Ayo zEcE\4o{
I

59

60

51
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68 ASOOAOON DE WINDA I-OS CLA\IEI-ES

69 A§OOAOON DE VIVI€NDA RAMIRO ALVARADO CEUS

70 ASOOAOO'{ IiUEVO AHANECER

71

73

ASOOAOON PROVMENDA ISRAI L

ASOOAOON DE VIVIEf{OA MONIERRICO

74 ASENfAMIEI,¡TO HUMA¡¡O ORIILA DET COOO

7S ASOOACION PROVIVIENDA PAMPA HERT4OSA

76 SECTOR BELLAVlsIA

I

78 URBANIZACIO},I BUENOS AIRES

79 SECIOR AGUA DUI-CI

80 SECTOR AiTO TUIUMAYO

a1 SECIOR I{UEVA ESPERAI{ZA

ASüiAüúii üE ViviÉiiDA I'f,s fiúSÁiiS

PlO_rqLryAAr.¡IfO

fANSHI AI 
.fO

102 BARfOLOME HERRERA

El D¡strito de Rupa Rupa presenta un clima Templado, cálido de montañas tropicales,

.oñ tEñipÉr-atijias n¡áxitr¡as d¿ has^.a 33'C y r,oches bastañte fiescas ¿,:¡-¡ ¡¡ínilnas

comprendidas entre 12"C y 25"C, corresponde a los fondos del valle- En la ceja de

SENTRO POBTADO OE SUPTI SAN.IOR6E83

SAN FERNAI{DO84

85

RIO BANRANCO

SUBTE (}IICO

PUTNTE PEREZ

SAMTA CARMIN90

JAONntto91

SINCHI ROCA94

HUAYRURO95

POZO R|CO

YURIMAGUAS96

98

,uUo cfsAR rEuo99

CHOI{TAYAct,1m

At,fO CUCHARA

t os cEDRos

101

103

VE¡IENIttO104

A5ooAC|ON PROVTVLNUA rOYZtlll XtAltGUl CAltEAlAr

ATAHUALI.PA

86

88

89

93 TUPACYUPANQUI
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Ios bosques o con las neblinas constantes en altas vertientes.

4.1 ldefltlficadón de Pel¡go.

Za-.as rje hi¡arcos: Po; e! pioceso de deforesta¿iú¡ i¡dis¿iiii',inau'a Éli ias iade;as,

durente las épocas de lluüas se presenta remoción de tierras superficiales sólidas

de partes altas y medias de cabeceras de quebradas que conforman el D¡str¡to;

asícomo en las zonas urbano marginal de la ciudad de fingo María, localizados

a lo largo del río Huallaga y afluentes.

¿[nrot irE tr¡u¡ñ¡an.ñrltE5. Lá lr!urrtll!to uE uc5u\rtuE r¡c rá5 6Buo5 )E Pruur¡l-E Elt

épocas de alta precipitación pluvial (noüembre - abril) principalmente por la
creciente del río Huallaga (Alto Huallaga) afluentes y otras quebradas que

conforman el d¡str¡to los que atraviesan por la ciudad de Tingo María poniendo

en riesgo a la población aledaña.

sismicidad por lo que el distrito de Rupa Rupa está inmerso en este nivel, se bebe

considerar derrumbes de material del cerro actualmente con proceso de

inestabilidad por causas naturales y antrópicas debido a la ubicación de la
población que vienen ¡ealizando mnstrucciones en las partes eltas de la ciudad.

F¡gur¡ 02. Mapa de pel¡g¡o s n¡vcl de la 2one urbEne de lá c¡udad de Tingo María

I

I It

':'P
=- -i \

\.
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¡1.2 idá.¡t¡Í¡.aE¡ón dÉ le VüinÉiab¡iidad.

El dlstrito de Rupa Rupa, con respecto a la vulnerabilidad presenta 4 tipos de

coloraciones, siendo la más representativa ubicada en la zona urbana de Tingo

María debido a la mayor población que presenta, con respecto a los otros centros

pobledos 'y por con3¡Suient€ les actividade¡ económicas gue dese;npeñan en !a

zona urbana seÉ mayor a comparación con otros centros poblados, entre los

daños frecuentes sobre el entorno ambiental que condic¡onan negatir¡amente la

salud de la población, tenemos:

. lnfraestructura y egu¡pamiento de los sistemas de agua para consumo

hr¡¡-,,ano, c¡¡',llevando ai colapso o ;estricció¡ ,jei serv¡üio eii c¿sú se sijscite

un evento natural.

. Vías de transporte terrestre (carreteras, puentes, etc-), generando

aislamiento de las caseríos y localidades afectadas, y gmerando problemas

comunicación y transporte de ayuda humanitaria a las localidades que

co,-rfürmañ ei d¡stiito d€ Rüpa Rúpa.

. lnfr¿estructura y equipamiento de los sistemas de telecomunicaciones,

dificultando las coord¡naciones entre los responsables de las d¡stintas

localidades.

o A esto debe agregarse los daños que se registran con frecuencia sobre las

viúendas y la caPacidad productirra en las zonas impactadas'

Figura 03. Mapa de vulnerabilidad del d¡strito de Rupa Rupa-

:l

.a-' '

i*§

\
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L.t vulllctdulltuáu tlt lá ¿uucr utu(trra ut llllBu lllálla c5t¿ Lt lllulllláual Pu¡

sectores críticos, así como población ubicadas en la ribera del rio Huallaga,

que en épocas de lluvia e inundación son afectados, producto de la crecida

del rio Huallaga, ocasionando daños estructurales de en las construcc¡ones.

Vulnerabilidad muy alta: Representada por la coloración roja, son aquellas

Prrurálr(Jt rErs quE 5E Er tLuEr rU óll El ¡ rar5 LEr Ldllr(l5 ucr I ru rIuéroB,o, 5rEr tuu ut t¿

de esas zonas Brisas del Huallaga, ubicada en la parte ¡nferior izquierda de

la ftgura, esta zona se prolonga hasta toda la Av. Raymondi.

Vulnerabilidad atta: Representada por la coloración naranja, son aquellas

poblaciones cuya ubicación se encuentran cercanas al rio Huallaga, dentro

r¡E)i¡c rur¡ó ro ,iv. l\dyrrrt,rrur fr.'St¿ ruuat tat dv.

Amazonas.

Vulne¡abilidad Moderada: Representada por la coloración amarillo, son

aquellas poblaciones cuyas viviendas no se encuentran tan cercanas al rio
Huallaga, conformando la mayor parte del casco urbano de Tingo María y
todo el casco urbano de Supte.

Vulnerabilidad baja, representada por el color verde, está conformada el

asentam¡ento de 9 de octubre, debido a la ubicación de las viüendas son

menos vulnerables ante un riesgo de inundación.

Flgura 04. Mapa de wlnerabilidad a nivel de la zona urbana de Tingo María.

§
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La riistribuciói-r espatiai ,je ia Provi¡-¡cia de Leo¡-rcio fta.jo ai ¿ño 20O7 se conftgura

de la s¡guiente manera: El 56.2! % de la población de Leoncio Prado está

concentrada en el área urbana, mientr¿s que 43-796 se ubica en el área rural'

Los distritos que esPacialmente concentran más pobbckín en el área urbana son

Rupa Riipa y iosé C¡espo y Cást¡iio; iniÉntias qiie los qiie cü-rceñtrañ r-nÉfios

población el área rural son Hermil¡o Valdizan y Daniel Alomía Robles según el

INEI.

TABTA fI2. Provincia de Leoncio Prado: Población Total Proyectada Al 30 de

jiiiiio y Ubicación GeoÉ;áfica de ias Capi'rai Legal de süs Distritos, 20i7

C+aC L.oC
Pot¡rioñ

Tohl
Proyt t¡d¡ d

¡or¡¡¡ol7

EEYhch y
Disttto ,adl5r! Cfclp.L Láln¡d Ldrgiü¡d

Oaala
Alin¡d

CltrrÍt.) Sur

Tot¡l 1S,ñ¡¡

LtúdoM
R¡t .ft+.

D.ri{ Aldrü R&.

Hflr5VJd2ú!

JdOr+oyCú
L¡,ydtó

iiü¡{¡, &rÉ{,Súúhi

ñ¡c!Fd,

clrüffi
A¡.tbt¡go
S.¡bfbi{oóÉ

fr{pkül
Lú¡ AbraRúb.
{Pt¡nanE)

lLrrÍ-v&r
¡¡ry¡
L¡Fó
tó n*'ró
ñ¡da¡
Éffi
tuülüe
haa.

R¡ób

R¡ó5

Prra¡b

ñié5
A¡.hb

A¡.áb

A¡&

tB.(l!r
ff,.565t

lrl{lr

0f¡4§$
(Pr715.

lEna'1r

o$Dt:É'

75'¡tÍ3f

76.t853

75'S3f

?55?5f

76'07t7

7flIrcT
TeGl.E'

76.185É

rl6'a¿t

51,{t5

7.$5

1912

á¿r5
10,020

{?62

t3,30¿

5,7r2

x715

cÍdad 6,lE I¡rÍ7«r 75'SSrr

761 fyfil}U 75'56'2e'

r {§t

560

631

535

dE

6t5

56

Fr¡inr.: hltt¡b xac¡orl¿ & Edáca a Ho|lrÉi¡-
. DrEctin lhh,C d. cáú6 Y E¡d¡..iú.
. §rÉcitñ Ia.ih2 & O.nE da . ¡x¡Giort sodaL'

¿¿.3.1 DÉfiiiir¡s¡-i€s Operac¡üiiales

Amena¿a/Pellgro: Probabilidad de que un fenómeno físico, potencialmente

dañino, de origen naturalo inducido por la acción humana, se presente en un lugar

'5q

utic¡cih G.ogrlic¡

4.3 Determinación del Rlesgo
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E:¡PELll¡liJ, L(rt Ultá LnÉt ta tlttEtl5tuáu Y cll un Ptl llJuL, uc tlElllP(, y llcLutl¡L¡a

definidos.

Análisis de la wlnerabllldad: Proceso mediante el cual se evalúa las condiciones

ex¡stentes de los factores de la vulnerabilidad: exposición, fragilidad y resiliencia,

uE rd Pt urálrrrr y ut 5u5 IllEr.¡ J5 t¡c vruó.

Desastre: Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de sustento, hábitat
físico, infraestructura, actividad económica y medio ambiente, que ocurre a
consecuencia del impacto de un peligro o amenaza cuya intensidad geneñ¡ graves

-_t_ J- r_- -_-:_t-_ -^L-^--crtErá!t\rrrcs Err Ér r ur rLrvr la ¡¡rt tt\, \¡E to5 r¡t¡¡i¡-qEs si.rt¡ó¡E5, 5úúÍepa5afiüü ta

capacidad de respuesta local par¿ atender eficazmente sus consecuencias,
pud¡endo ser de origen natural o inducido por la acc¡ón humana.

Emergencii¡r Estado de daños rcbre la üda, el patrimon¡o y el medio ambiente
ocasior¡ados po; la octirrencia de i¡r¡ fenóm¿¡o ¡'iatu¡ai o ir¡di¡ciüo por la acciún

humana que attera el normal desenvolvimiento de las actividades de la zona

afectada.

Pelltro lnm¡nente: Fenómeno de origen natural o inducido por la acción humana,
J_J J- __..__t,.. t.lLUrr drrá pt truduntuou ur vLut r rt y uC: rrEreatLirúEriói Uf¡ ¡mpoaaú úE CúñS¿CUÉiiCiáS

signif¡catiy¿s en la población y su entorno de tipo social, económico y ambiental
debido al nivel de deterioro acumulado en elt¡empo y que las condiciones de estas

no cambian.

PÍimeÍa iÉipues'ra: Es ia i,"iteivenció¡-' rnás terrprei¡a posibie, de las or¡ani¿acior¡es

especializadas, en la zona afectada por una emergencia o desastre, con la finalidad
de salvaguardar vidas y daños colaterales.

Rlesgo de desastre: Es la probabilidad de que la población y sus medios de üda
si¡fran daños y párdid;s a co¡secuerrcia rje si¡ co¡dición de viiineiabiiidad y el
impacto de un peligro.

Plan de conüngenda: Son los procedim¡entos específicos preestablecidos de

coordinación, alerta, movilización y respuesta ante la ocurrencia o inminencia de

un eyento particular para lo cual se tiene escenar¡os definidos. Se em¡te a n¡vel

rráLruro¡, r rt,rr^rór t luL.rr.

Vulnerab¡lidad: Es la susceptibilidad de la población, la estructura física o las

actividades socioeconómicas, de sufrir daños por acción de un peligro o amenaza.
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¡¡,3,2 Aspeúos Técmicos Cor,ceptuales

4.3.2.1Definición De Le Gestión De Riesgo De Desastres

Es la acción integral para el abordaje de una situación de desastre. Permite

determinar los riesgos, inter'\renir para modificarlos, dismlnuirlm, eliminarlos o

lograr ia prepaiac¡óñ p€ttiiiÉñte paia iesponda- arrte los dañús qüe, s¡r' tjúda,

causará un determinado desalre.

En este sentido, Ia gestión del riesgo abarca los sigu¡entes procesos:

t'5(tlt¡.rllull uÉl I lE>Bu

Prevención y reducción del riesgo

Preparación, respuesta y rehabilitación

Reconstrucción

Diagrama 01. Procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres

Fucnte: DJ 'lf& lrtt, qot ¡p.ueb¡ .l r€tl¡ñGnto d. b LÉY 2!¡66t, Ley q¡¡€ .tE 
'l 

SlttAGERO'

4.3.2,2 ljw¡aslntensas

Las lluvias so¡ fe;¡ón-,enos hiiJíoirÉteúrolóÉiaos, quÉ pueden s":brepasar sus

valores normales denominándose lluvias siSnificativas, ¡ntensas o extremas,

que entre sus efectos adversos se encuentran: las inundaciones y los

movimientos de masa (deslizamientos, flujo (aluvión o huayco), fluio de

Detr¡tot entre otros.

Alordqsfi¡re¡alát a

3'Reducclén dol ñlesgo

7:Roconstruccléfl4'Prop aclón
s'Respuosta y

6"Rehabllflaclóñ

cmocinle osdeladMoriloreo D.ñosv PatirRlesgov

,d¡LB¡¡sso

Rlosoos nueYos

Procesos de ta Gestión del de Desastres*

ex¡siente y

Oaños
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L¿¡ tÚtll,¡¡LrullÉs trrrlalrrr-é5 llu5 PElllllLllóll t5llllldl lal Pt 5lullluou uE lluvld>, c>l

como, la severidad de estas. Entre los datos meteorológicos más ¡mportantes
para la caracterización de la lluvia están: la temperatura, la humedad del aire y

las condiciones de humedad del suelo.

La temporada de lluüas se desarrolla entre los meses de setiembre a abril, en
las regiones de sierra y selva del país. Asimismo, el comportamiento normal de
las mayores precipitaciones, durante el periodo lluvioso a nivel nacional, se

concentran en la Selva Norte (zona central de la Región Loreto); en Selva

Central, sobre las Regiones de Pasco, Huánuco,.lunín y Ucayali; y en la Selva

sur, entre Quillabamba (Cusco) y Limbani (Puno), seguida de la Región de

En la temporada de lluvias, se pueden presentar episodios de superávit de

lluvias o severos déficÍts hídricos, pudiendo causar ¡mpactos de mayo¡ o menor

intensidad sobre la población y sus actiüdades producti\ras y socioeconómicas

E LUOtqUrÉt ¿(,ll€r UEt rEtU, >uute rt uu E 5u vEt ttt¡ttt ttf,uLLluctttd¡ t llJ5t.t

Norte- Además, las máximas cantidades de prec¡pitaciones se presentan

climáticamente durante la estación de verano, tanto en la Sierra, la Selva y Ia

Costa Norte.

r -- --^-i-:+^^i^-^- --.-^-li-^-:^- -^ .,^- :-,|..^--i^l-- -^- ,¡i.,^--^- a--+^-^-Lor Pr e!¡P¡.acrvr& or Pvr srYcr¡ur

entre ellos el Evento El Niño Costero, el cual se ha presentado desde hace
algunos años, entre los meses de verano a otoño, y que se caracteriza por la
presencia de aguas cál¡das temporales frente al litoral norte peruano, ha

causado emergencias y desastres por los efectos de lluvias significaüvas.
Por otro lado, la ocurrencia periódica de precipitaciones extraordinarias, por

presenc¡a del Fenómeno El Niño o de otras perturbac¡ones climáticas, provoca

el incremento extremo de los cauces de los ríos, originándose desbordes de

estos, e inundaciones, con consecuencias socio-económicos y ambientales.

Fenómeno El Niño:

El Niño, también llamado ENSO ("El Niño Southern Oscillation"), es un cambio

en el sistema océano - atmófera que ocurre en el Océano Pacífico ecuator¡al,

que contr¡buye a cambbs sign¡ficativos del clima, y que concluye abarcando a

la totalidad del planeta. 5e conoce con el nombre de "El Níño", no solamente a

la aparición de corientes oceánicas cálidas en las costas de América, sino a la

alteración del sistema global océano-atmólera que se origina en el Océano

PacÍfico Ecuatorial (es decir, en una franja oceánica cercana al Ecuador),

generalmente durante un periodo comprendido entre d¡ciembre y marzo.

f
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Los v¡Éi-rtls aiisios ídei sijiÉste Éñ ei i'eñi¡sfÉrio Sui y riei irüiÉste Éri el

hemisferio Norte), que soplan sobre el PacÍf¡co troPical, convergen en el oeste

del mismo (norte de Australia y sureste de Asia) cargados de humedad en una

zona donde la superficie del mar está relativamente caliente (temperaturas por

encima de 28'C), lo que provoca que se dé en esa zona una intense convección
(zona de lluviasl.

Los vientos alis¡os empujan a las corrientes oceánicas supeliciales que fluyen

hacia el oeste y provocan un afloramiento de aguas profundas cerca de la costa

este del Pacífico. Como resuhado, el nivel del mar está como promed¡o un 40

cm más alto en el oeste y la termoclina (superficie por debajo de la cual el agua

del mar se considera a una temperatura constante) está en esa zona a unos 2o0

m de profundidad, mientras que en el este está a unos 50 m'

Diagfama o:¡. condiciones de los v¡entos Alisios a las corrientes oceánicas superficiales

COIIOiCÍO.NES DE rEL l{ll'lo¡t

ECU$O¡

fuént.i EfIFEI

El Fenómeno El Niño, según su magnitud, ocasiona en el Perú y en la región: la elevación

de la Temperatura Superfic¡al del Mar y del aire, aumento de la intensidad de las lluvias,

y aparición de especies mar¡nas de aguas cálidas.

cabe nienciorrar qi¡e la definicié¡-, del F¿nón¡¿no Ei iiiño, ha evoii.icir:r¡ado a lo iargo de

los años y comprende los cambios observados en la TSM en el Pacíf¡co Ecuatorial central,

así como los cambios de la presión atmosférica en el Pacífico, desde Australia (Daruvin)

hasta Tahití (Facíñco tropical cenral - oriental).

para monitofeaf adecuadamente las y¿riables como: la Temperátura Suoerficial del

Mar, los vientos y las precipitaciones, los científicos han sectorizado la franja ecuatorial

del océano Pacífrco, diúdiendo en áreas denominadas "Regiones Niño", de la siguiente

manera:
Región Niño 1,

Región N¡ño 2,

Región Niño 3,

Región Niño 4,

coHorc,o¡rEs troRtlA LES

¡
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4.4 Polfticas

{....¡ Fur¡ltll¡t raatÉi lidt úr¡¡ót

La Organizac¡ón de las Naciones Unidas (ONU) proclama el Decenio lnternacional
para la Reducción de los Desastres Naturales - DIRDN (199G1999), con el
propósito de conc¡enüzar sobre la importancia de la reducción de los desastres.
ru5rEr tlJr rllEllrE, li Eá td E 5 árEBrd trtrE:t I t6cilJt¡ót üE ñeüúaaiúir a¡É iiÉs¿s[i¿s i¿¡iiiji,
sucesora de las disposiciones emanadas del DIRDN, que va de la protecc¡ón contra
los peligros a la gestión del riesgo. Asimismo, en mayo de 1994, en la ciudad de
Yokohama (Japón) se desarrolla la Conferencia Mundial sobre la Reducción de los
Desastres f{aturales, en donde se aprueba la Estrategia de Yokohama, que
establece directrices para la prevención-. la oreoaración ante desastres naturales v
la m¡t¡gac¡ón de sus efectos.

Med¡ante la Resolución Ne 69/283, la Asamblea General de las Naciones Unidas,
en el 03 de junio del año 2015, Marco de Sendai pare la Reducc¡ón del Riesgo de
Desastres 2015-2030 El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres
2015-2030 fue aprobado en la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones
Unidas sobre la Reducción del R¡esgo de Desastres, celebrada del 14 al 18 de
marzo de 2015 en Sendai, Miyagi (Japón), que brindó a los países una oportun¡dad
única de:

a) Apiobar üi-, maico para la reducció-i,Cel riesgo d€ desastiÉs después de l01S
conciso, específico, preparado con v¡sión de futuro y orientado a la acción;

1+2

Diagrama 03. Ubicación de las Regiones, según áreas

UBICACIÓN DE tAS REGIONES NIÑO
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Prioridades de acción

Teniendo en cuenta la experiencia adquirida con la aplicación del Marco de Acción

de Hyogo, y en aras d€l resultado esperado y del objetivo, los Elados deben

aJoptar medidas especÍÍlcas e¡ todos lss secto''es, en los planos local, nacional,

regional y mundial, con respecto a las s¡guientes cuatro esferas prior¡tarias:

Prioridad 1: Comprender el riesgo de desastres.

Prioridad 2: Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres par¿ Sest¡onar dicho

riesgo.
Prioridad 3: lnvert¡r en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia'

Prioridad 4: Aumentar la preparación para casos de desastre a fin de dar una

respuesta eficaz Y para "reconstru¡r mei)r' en los ámbitos de la recuperación, la

rehabilitación y la reconstrucción

bi Conciiiir ia evaluación y el examer, 'Je 
ia aplicaciórr d¿i iviarco üe Acció¡-¡ rJe

Hyogo para 2005-2015: Aumento de la Resiliencia de las Naciones y las

comunidades ante los Desastres;

c) Examinar la experiencia adquirida mediante las estrateg¡as, inlituciones y
planes regionales y nacionales para la reducción del r¡esgo de desastres y sus

recomendaciones, así como los acuerdos regionales pertinentes par¿ la aplicación

del Marco de Acción de Hyogo;

d) Determinar las modalidades de cooperación basada en los compromisos para

la aplicación de un marco para la reducción del ries8o de desalres después de

2015;
e) Determinar las modalidades para el examen periódico de la aplicación de un

marco para la reducción del riesgo de desastres después de 2015-

¡3.¡1.2 PúiítE i'¡edünal

El Perú mediante la Ley Ne 29554, Ley que crea elsistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINAGERD), que tiene por finalidad, identificar y reducir los

riesgos asoc¡ados a peligros o minim¡zar sus efectos, así como evitar la generación

denuevosriessos,Ypreparaciónvatenciónantesituacionesdedesastres
med¡ante el establecimiento de principios, lineamientos de políticas,

componentes, procesos e ¡nstrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres'

El Reglamento de la Ley N'29664, Ley que crea etsistema Nacionalde Gestión del

RiesEo de Desastres {SINAGERD), aprobado mediante Decreto supremo Ne 048-

2011-PCM, tiene como objeto desarrollar los componentes, procesos y

piúc=di¡iiieiitrs de ia Gestio¡ dei Riesgo, así co¡-,,o l,ls ¡oles d¿ ias e¡¡tidades

conformantes del sistema.

LaPCMmedianteDecretoSupremoN"O34-201+PCM,apruebaelPlanNacional
deGestióndelRiesgodeDesastres-PTANAGERD-2014-2O2l,conelfindeavanzar
estrat4icamenteenlaimolement¿cióndelosProcesosdelaGestióndelRiesgo
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rje Desast¡es en los plaiies de desa¡¡ollo, o¡d¿nan-riento teiritúrial y
acondicionamiento terr¡tor¡al.

Mediante el Decreto Supremo N" 111-2012-PCM, se establece a h Política de la

Gestión del Riesgo de Desastres como una Política Nacional de obligatorio

cumplim¡ento para las Entidades del Gobierno Nac¡onal.

4.5 Anális¡s Del R¡esBo

4.5.1 ld€ndficedón Y Caracteriradón De l-a Amenaza

Err tdl urrrt¡d> uÉLáuá5, et uÉ5d¡tullt LtttltlllL(, tllultulol pallé l¡tclurart cl
conocim¡ento de la variabilidad climática asociada a las lluvias intensas ha creado
una ¡nstanc¡a para elanálisis de este fenómeno en el Perú.

En la metodología ut¡lizada se ha considerado cuatro fases: Una primera fase,
¡lnn¡la r¡ ra¡¿rnilá l¡ infnrm¡¡iÁn ¿icnnnihl¡ n¡re ell¡r <F t[\rñ ^llr r..r¡rr¡r á

instituciones cientfficas y técnicas como: SENAMHI, INCEMMET, ENFEN, lNEl,

lNDEcl, entre otras. Luego se ha real'trado el análisis de la información recopilada,
donde se ha procesado la información ob,tenida, dando como resultado
información geoespacialque ha sido util¡zada como variables para el desarrollo de
las sigu¡entes etapas.

En la segunda fase se procedió a la identificación y caracter¡zación del fenómeno,
aquí se describe la distr¡bución de las lluvias del percent¡|95 (categor¡zadas como
lluvias muy fuertes), así como las lluúas presentadas en los meses de verano
(enero a maruo) durante los eventos El Niño de los años 1983, 1998 y 2017.

LO relLtsl6 rá5E, LrJrlsrsrru Err ruErrrrfiLdr rrr5 lr9EtE) uE susr-EPtlurru6r¡ ó ¡i¡

ocurrenc¡a de inundaciones y mov¡mientos en masa respect¡vamente, basado en
las condiciones del territorio y el factor desencadenante (lluvias).

F¡nalmente, la cuarta fase correspondió al análisis de los elementos expuestos,
donde se ha estimado los posibles daños v/o oérdidas en la ooblación v los
d¡ferentes tipos de infratesructura en mater¡a de servicios de salud y educación,
que estarían expuestos a las zonas más propensas a presentar inundaciones y
movim¡entos en masa, considerando los diferentes escenar¡os,

Por otro lado, los análisis de la información para f¡nes de predicción se ven
Ú tduu5, t.¡rrrurErr, put lo tdrtd uE llty<|sl'aBdLtull pEttlldttg¡¡tÉ 5l,rute Et Evgi¡lo ¿

nivel de todo el terr¡tor¡o, así como por las deficiencias en los modelos
pronósticos, asociado a las limitaciones de la data, De tal manera que, hasta ahora
no se han podido hacer un análisis y pronósticos más cercanos de zonas
especificas, incluyendo la sierra y la sehra.
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Ei li¡stitütü Geofísico dei Perú (iGP), ha iealiza¡jo i¡¡ esti¡dio gt¡É pÉrñritÉ

establecer buenos pronósticos de lluvias para la ciudad de Piura, basados en series

histór¡cas disponibles. No obstante, este trabaio no se ha realizado para el resto

del país, incluyendo en la Sierra y Selva peruana.

Asimismo. se enfatiza que cual-ouiera de los escenarios durante este periodo

podría estar asociado a impactos climáticos como los observados en los ver¿nos

de 1982-1983 y 1997- 1998. Además, que existe incertidumb¡e en esta estimación,

debido a su v"ariabilidad a través de los años, las l¡mitaciones obsenracionales y de

modelado; y a nuestro conoc¡miento c¡entífko imperfecto, por Io que estas

probabiiidades serán acti:alira,Jas según ia ¿voi¡¡ció¡ dei sistertrá.

4.5.1.1 Caracterizaclón Del Peligro Por Lluüas lntensas

Ia ocurrencia de precip'ltaciones intensas, produce un incremento extremo de

los cauces de los ríos, originando desbordes e inundaciones. Así también, estas

precipitaciones generan movimientos en masa (huaycos, deslizamientos,

derrumbes, entre otros), provocando situaciones de emergencia y,/o desastres,

con repercusión en la salud de la Población, especialmente de los grupos más

vulnerables. Por otro lado, la escasez de alimentos, así como su inadecuada

manipulación, fa\rorece el incremento de determinadas enfermedades como

infuccior-res gastioiñtestiñaies y resp¡iót,r'-¡as, ÉñtrÉ otias' Esta s"'üacióñ se'vE

agravada cuando las precipitac¡ones son muy intensas y en períodos de mayor

durac¡ón, lo que hace más compleio el escenario adverso y condiciona

negati\r¿mente el desenvolümiento normal de las actiüdades soc'n:económicas

de la población.

Düiañt€ ÉstÉ periodo, las iegioiies de Tumbes, Piura, Lamba'veqiie, lca v Tacna,

se han caracterizado por p¡esentar pr¡nc¡palmente lluvias con rr¿lores de

normal a inferior, siendo la deficiencia más notoria en la Región de Lambayeque

y en la Reg¡ón Tacna.

En las reg¡ones de la Libertad, Arequipa, Moquegua. Huánuco. Junín'

Huancavelica, Ayacucho, Cuzco y Puno, en general el comportamiento de las

lluvias se caractéri2ó por registrar una canüdad dentro de su variabilidad

climática. S¡n embargo, en la zona central, media y atta de la Región de

Arequipa, las lluvias fueron superiores a su normal.

Por otio lado, eñ alÉüñ,:s d¡sti¡tos de !a ¡o¡',4 central de ias ieg¡ones 'le! Cuzcü

y Puno, las lluvias presentaron cantidades superiores a lo normal'

El cÉñtiú iiaciüiai de Estiiliacíón, Pr¿'verrciim v Rediiccióti 'Jei ñiesgo de

Desastres (CENEPRED), analizó el periodo entre diciembre a mano desde el año

20oo al 2014, en función al promedio de las anomalías de las precipitaciones,

para cada estación meteoroló8ica de SENAMHI.
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12 años mostraron un comportamiento de lo normal a superior. Sin embargo,
se ha obsenrado algunos d¡str¡tos con lluvias superiores a lo normal
climatológica. fuí como, mayor frecuencia de periodos de lluüas con
cantidades superiores a lo normal y lo cual se correlaciona con el mayor número
de emergencias reoort¿das a nivel nacional oara el oeriodo 20O3-2015.

En el caso de las regiones de Amazonas, Loreto y Ucayal¡, existe poca

información alrespecto, Sin embargo, algunos distr¡tos de la Región Loreto han

presentado mayor frecuencia de perMos con lluvias con cantidades superiores
a <rr climatolosía Asimismo la Reeión S¡n Martin a n¡sa¡ de ttner lrn

comportamiento cercano a su vaf¡abilidad cl¡mátlca, tuvo algunos distritos
localizados en el extremo norte (parte este y oeste) y en la parte central con

acumulados superiores a lo normal.
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Eliagrama oa. Escenar¡o de riesgo por mov¡m¡entos en masa ante el pronóstico de

precip¡tac¡ón
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En la s¡gu¡ente Grafica, se muestra el número de emergencias por grupos de
fenómenos con mayores emergencias: lluv¡as intensas, incendios, úentos
fuertes, heladas, deslizamiento, inundación, epidemia COVID-19, precipitación
granizq derrumbes, del periodo 2003 - 2021.
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Diagrama 05. Emergenc¡as a Nível Nacional, 2OO3-2021

¡rtAL 0É t ctDEHcrrs rErotrxoróclcAs poi tacs y Aio

¿.000

.2019

.¿020

.¿21

t.5@

r@0

500

Lh.Gro ña,D rm- ¡¡io ¡9or¡o r.pri,¡6.. Er¡,b! EiÍSe &i.rnb!

6 t5ó
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Departamento de Huanuco, 2019 - 2021
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@rama 07. Comportamiento Fenomenoló8¡cas anual DePartamento de

Huanuco, 20o3 - 2021

Tabla 03. Emergencias departamento de Huánuco, 20o3-2o21

Las regiones más afectadas por inundaciones fueron: Puno, cusco, Pasco,

Arequipa, Huánuco, Ayacucho, Loreto, Junín y Amazonas.
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O¡atrama 08. Total de lnc¡denc¡a por Departamento
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En el presente plan, se anal¡za la susceptibilidad de la población a nivel del

Efistrito cuando sufre daños por efecto de las lluvias intensas. En ese sentido, a

cont¡nuacún, se describe estos elementos expuestos a los efectos de las lluvias

4.5.2.1 Vulnerabilidad Socio Económica

Pobreza

ttt Et ¡rt E5tlttE ],|dll 5t uElnltr, ¡o PUutc¿o Llrtrru p\,l¡E¿d lllt ltc]áfl<1, cll la Ludl

se considera como pobres monetar¡os a las personas que residen en hogares

cuyo gasto per cápita es insuficiente par¿ adqu¡rir una canasta básica de

al¡mentos y no alimentos (vivienda, vestido, educación, salud, transporte, entre
otros).

Ld Pt g5EttLto uÉ rd! lluYta5 llrrEl1565 Étt¡ttá ÉrÉLtu5 EÉdlrvt 5 Én ra yuutdLtutl,

principalmente en las poblaciones con ahos niveles de pobreza. En el 2013, el

75,0% de la población nacional residió en el área urbana y el 25,0% en el área

rural. Sin embargo, el área rural concentró al¡19,3% de los pobres del país. Por

regiones naturales, los pobres están concentrados en la Sierra (47,2%), seguido
prrr rd Lvsr¿ l)J,rttot I rd JÉrvo tro,r7or.

Desnutr¡c¡ón c¡ónica infantil

La desnutrición infantil es una de las rariables más sensibles de las condiciones

de vida, y el estado nutricional está asociado directamente a la capacidad de

respuesta frente a las enfermedades. Por lo tanto, un inadecuado estado

nutr¡c¡onal incrementa tanto la morbilidad como la mortalidad en la temprana

infanc¡a.

I r 'lá.ñ,¡i.i.iÁñ iñf.ñt¡l añ á.,á.i.. Or^r,ih.i. ¡61a^ñ-i^ Dr,,l^ -. ^;a^-,,^-ñ+árv I reYv, !- P,ve!er,-¡..s,

a pesar de la mejora económica que por la que atraviesa el país, si bien es cierto
en la actu¡lidad se cuenta con mayores recursos económ¡cos, no somos

conscientes todavía de las acciones que debemos emprender, para tr¿tar de

revert¡r esta peligrosa situac¡ón. Tampoco se entienden de los r¡esgos fututos
qut iELóEll s(rur r rrucStru5 r¡!rtu5 Lt ll ¡u> rltutLts t¡E uÉsttult tLtutt quE rEtlElT¡ús.

Debemos, por tanto, reorientar nuestros recursos económicos en combatir la
desnutrición, mejorar los servicios de salud, implementar servicios básicos y el
desarrollo económico productivo, a través del aprovecham¡ento de nuestras

potencialidades, desde la óptica delgobierno local.



q c

Iabla (ll[. Elado Nutr¡cional en N¡ños Menores de 5 Años quc Accedieron a los

Establecim¡entos de Salud por lndicadoresAntropométr¡cos, de la Prov¡ncia

de Leoncio Prado.
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4.5.2.2 vulnerabil¡dad Ambiental

Entre los daños ftecuentes sobre el entorno ambiental que condicionan

negativamente la salud de la población, tenemos:

lnfraestructura y equipam¡ento de los sistemas de agua para consumo humano,

conllerando al colapso o restricción del servicio en caso se suscite un eveñto

natural.

\rias de t¡ansport. t.Jreslre (carreteras, puentes, etc.), generando alslamlento

de las caseríos y localidades afectadas, y generando problemas comunicación y

transporte de ayuda human¡taria a las localidades que conforman el distrito de

Rupa Rupa.

lnfraestructur¿ v equiDamiento de los sistemas de telecomunicaciones,

dificultando las coordinac¡ones entre los responsables de las dist¡ntas

localidades.

r3
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viviendas y la capacidad product¡va en las zonas impactadas.

4.5.3 Daños a la Satud, Educadón, lnfraestructura V¡al Entr¿ Otros

, J6ruú
Los servicios de salud de la Provincia de Leoncio Prado están a cargo de varios
prestadores públicos y prirr¿dos, así como lnstítuciones con funciones

independientes.

En general la cobertur¿ de los servicios se limita al área urbana, existiendo

una grave desatención en Ia zona rural debido a la concentración poblacional

que central¡za elservic¡o. El número de médicos que prestan sus servicios en

la zona no cubren la demanda de la población, por lo que un evento natural

de gran magnitud hace que este seryicio podría colapsar debido a la falta de

PCrsrrlldr I lrgurL(,.

Tanto las lluvias intensas producen efectos como inundaciones, huaycos y

desl¡zam¡ento, que a su vez, pueden producir y modificar el comportamiento

de determinadas enfermedades como malaria, dengue, chikungunya, zika,

-,¡.r--- r^-.^--:.^-i- ^-a^.-^¡-,¡^. J¡-..^i--. ^-..¡^.L\ia¿id, idúi.¡, ¡rt-iia, ic:Paviiri.viir, ts.ntsittrÉuou¿r urortc¡!cr c6|euo§,

infecciones resp¡ratorias agudas, tuberculos¡s, encefalitis equina y
enfermedades de la piel, alcausar alte¡aciones en el ecosistema.

i Educación

LU5 5gr VrLrlJs Ug COULdLt(Jt l I ttu tl I El Olrrl.,ltu lJr ¡J.il 1(, y r ut all E5llll I o LatBU uE

la Un¡dad De Gest¡ón Educativa Local prestando servicio de educación estatal

y privado los que se verán afectados por alguna eventualidades ya que estos

se paralizaran debido a las interferenc¡as en el acceso hasta los mismos por

los docentes que imparten conocim¡ento en el ámbito rural, para el caso del

¿ú¡o¡1ú uaúaa¡o er¡ td5u úÉ rrurr(rol'rur rErruror qus Pdlór¿all 5u5 rdulr¡E5

puesto que parte de estos locales servirán como albergues temporales par¿

posibles damnificados, edemas estos están sujetos a sufri¡ daños en la

¡nfraestructura debido al mal estado en las que se encuentran en la

actualidad.

a trllt áa:srt uLr.ttt á utát

La infraestructura vial se verá afectado debido a deslizamientos y huaycos que

se dan por las constantes lluüas, en algunos puntos por inundación debido al

desborde de los ríos, generando obstrucciones los que perjudicaran el transito
--l- -l-lr r^ - ---- a-:---..-rrv¡.¡ror uc .ú lruer \r Pcr urr¡or Ber ¡errrrlo5 ro quE rE Pdr d[l¿or 6
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Éi iñtÉi¿arñb¡o de piodiictos dÉ pai-r iiÉvar asía los n¡ercados l:taies,

regionales y nacionales, disminuyendo así el ingreso de los productores.

Los escenarios de riesgos describen, de manera general, las condiciones probables

de daños y pérdidas que puede sufrir la población y sus medios de vida en nuestro

ámbito nacional y regional ante la ocurrencia de eventos o fenómenos de origen

natural, teniendo en cuenta su intensidad, magnitud y frecuencia, así como las

condiciones de fragilidad y resiliencia de los elementos expuestos (población,

infraestructura, actividades económicas, entre otros)-

Ei C¿r-,ti.r i,¡aúioÍ¡ai de Estir-riaciór¡, PiÉve'-'€¡é'-' y ñÉriüc.iórr ,iei Riesgo ,Je Desasties

- CENEPRED, elaboró el escenar¡o de riesgo ante la presentación de las lluvias

intensas donde se identifican las zonas priorizadas a interven¡r por los diferentes

segtores.

Este escenario fue elaborado con la información orooorcionada oor las entidades

técnicas y especializadas como INGEMMET, ANA, SENAMHI, lNEl e lNDECl.

los Escenarios de riesgo son los siguientes:

) [sce¡ario de ri€s8o añte llüv¡as li¡¡reñsáS.

)> Escenario de riesso ante la presencia de llwias para el período 20192020
(priorización por lnundación),

t Escenario de riesEo ante la presencia de lluvias oara el período 2019-2020

(priorización por movimiento en masa).

Asim¡smo, y considerando la necesidad de identificar las zonas con nivel de riesgo

muy aho para el periodo de lluvias 2019 - 2O2O que coadyuve a la priorización de

intei-,,iencio-,es, ei C€i¡EPRED consoli,ja¡,,jo €stos tÍes Esieñar¡os üe riesgo

anteriores, elaboró el 'Mapa lntegral de riesSo muy alto para el periodo de lluvias

2019 - 20?.0,.

Tabla 05. Estaciones Hidrometeorológicas En Leonc¡o Prado

(¡t Sotia r Prov¡hcÉ Dl§lrlto

Aucayacl¡ Climaloló8ica ordiharia L Prado J. Crespo y C.

Tulumayo climalológica ordinaria L Prado D. Alomía R.

Tulumayo Pluviomélrica L. Prado D. Alomía R.

Tingo Mada Clim¡tológi€a ínóptic¿ L Pr¿do Rupa

ñiñnólárir¡ 
^r.l¡ñ¡ria

Rtrp.

4.5.4 Oetem¡nación Del Rlesgo Escenarlos De R¡esgo

Estaa!óñ
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rut tu quE sEBut¡ tu5 E5ll¡utus lE¿tl¿auus Y lc llllullllólllJll lELaluudud 5E tEólt¿t El

siguiente cuadro de impactó por provinc¡as y distritos frente a la información

obtenida por parte del CENEPRED.

Tabla 06. Cuadro de lmpactó en la Provincia y distritos

N" Provin.¡a iorstmo lllwias Rle§go

Leoncio

Prado

Rupa Rupa lnundac¡ón

fluvial

eros¡ón Alto

Leonc¡o

Prado

oAl{El- tlotüs
ROS|.ES

lnundación

fluvÉl
eroston Alto

Leoncio

Prado c úlu,o
lnundac¡ón

fluvial

efoston Alto

Leoncio

Pr¡do
LUYAXDo

lhuhdac¡óh

fluviaf

etostoh Alto

Fu.it.: CEXEPRED, lkbor.do cor i orn¡clin a

1
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V. ORGAN¡ZAE¡ÓN FRENÍE A UNA EMERGENEIA.

5.1. Perlodo6 de la lntervenclón:

Se desarrollarán las estrategias de intervención en tres mornentos deñnidos:

) Pe;íorio a¡ites dei eveirto adverso, qué €oíiúije{da cotr el proceso de

Preparación, según la Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de

Desastres, y se8ún los procedimientos especíñcos de Alerta y Coordinación,

de acuerdo a los Lineamientos del lfrlDECl; y donde se establece, antes de

ocurri¡ una emergencia o desastre, el conjunto de medidas y acciones, como

la gestión de recursos. la formación y entrenamiento del recursos humano.

así como la planeación y organización, a fin de tener una respuesta efica2 y

eficiente ante el evento.

i Período durante el evento adverso, que concuerda con el proceso de

Respuesta, según b Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de

Desastres, y según los procedimientos específicos de Respuesta, de acuerdo

a los Lineamientos del INDECI; y que comprende las acciones de respuesta, en

caso de emergencias o desastres, a fin de favorecer la atención de las víct¡ma5;

además de prevenir y controlar la aparición de nuevos riesgos de salud

pública, y dar cont¡nu¡dad en la operación de los servicios de salud'

i P*-íodrr ,jespi.¡És dei ewnto arJverso, que cotrciier,Ja coii ios pio'-esos de

Rehabilitación según la Ley del Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de

Desastres, y según los procedimientos específicos par¿ la Cont¡nuidad de los

Servicios, de acuerdo a los Lineamientos del lNDEcl; y cuya finalidad es la de

recuperar a corto plazo la funcionabilidad de los servicios de salud'

5.2. Pia^¡aff,ffr¡a de Da'e,rsa Civ'il

En el marco de lo que establece la ley del s¡stema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres:

) Poner en ejecución, hacer el segu¡miento, superv¡sar y evaluar las acciones

dispuestas para las fases de aolicación del oresente Plan. en los aspectos

de su competenc¡a.

! Formularán su Plan de Conüngencia derivados del presente Plan, en

conco¡dancia csn ios lineamier,tús cü''itÉn¡,jús en el mismo, los cuaies

deberán a su vez considerar los lineamientos para el planeamiento

subsidiario en los niveles subordinados de su organización.



q1

' ' r i¡r¡¡-¡d¿ciónz Jtipcrvriár rd l¡uEst¿ Ell eJELuLru[ uct rrdn uE LulrrllrBcflLr.l uÉ

o deslizamiento de su sector según corresponda y evaluar las acciones
realizadas.

i Efectuar la Evaluación de daños, determinando las pérdidas
(cuantificación! en el ámbito de su competencia. originadas por la
emergencia.

I Realizar el estudio e investigación posterior a la emergencia presentada en
su jurisdicción, con la finalidad de fortalecer la Eest¡ón del riesgo de los
desastres, remitiendo al I DECI v a los organismos de su organización, las
recomendaciones y medidas a adoptarse para minimizar las pérdldas
humanas y otros daños.
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7Ca\7 ?ttta^lvr. ¡'ttLrLE IJllYI tElla I Lr5 EJrELlrlLlrJ.

ActMdades Antes, Durante Y Después Del Evento Adverso Procedim¡ento D€

Alerta Y Coordinación, Procedim¡ento De Respuesta, Procedimiento Para La

cont¡nu¡dad De Servicios.

o..¡ r,uLet¡rrarrE¡r¡r, lrE r¡uEl lo

La alerta será dada por el centro de operaciones de Emergencia Local y

comunicada al Alcalde que es Presidente del Grupo de Trabajo de la Gestión del

Riesgo de Desastres y Plataforma de Defensa Civil qu¡en en base a información

aijtüi¡za iá ÉÍnis¡óñ de ia niisma a la pobiacia-r y despi:és ar'aii¿añdú

información determina LA AIARMA que es transm¡tida a la población para que

tome sus preúsiones y proceder a la activación del Plan de Contingencia.

Se manejará la Alerta y Alarma por el sistema de colores según lo indicado a

continuación:
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?-(r- 
^' ^l -r^rdurovr.rlrcrro y ¡{drrrro Pvr E:r sr5r,Erré uc Lurú1e5.

twl oEscRtPcrÚ{ R€SP(rISAELE DE TA AERfA

Es cotslde¡odo amo peliüo bofu y se
estdblece cuondo el fenómeno se ho
ocercado a una distonc¡o tol que lugo
prever un posible impodo. En este punto se
emiten bobtines con uno frecueocio de por
lo menos codo 24 horos. Exhortando o lo
pobloción a tnontenerse informodo y o
comenzaÍ o reolizor occ¡ones prcventivos

dentro del hogdr toles como:
o. Monten€Ée informodo o través de lc
di¡erentes medios mos¡r,os de
coñunicoc¡ón.
b. Retiror objetos de Ntios y a2ote6 porc
evitot estoncamientG-

Alcolde que es Presidente del
6rupo de Trobojo de lo
Gatión del Rbsgo de
Desostres y Plotolorma de
DeÍenso Civil

Amori o, P¡epotadón. Se considerd corno
peligro moderado y sc cstoblece cuo¡úo se
prevé un impacto y posible intens¡dod del
fenómeno en olguno óreo o zono
especí¡¡co. En ¿§te punto se em¡ten
boletines con uno frccuenc¡a de por lo
menos codo 72 ho¡os.

Alalde que es Presidente del
Grupo de Trobojo de lo
Gestión del R'Esgo de
Dsostres y PlotoÍonao de
Dqe¡§,d civil

Natüt¡o, Nefto. Se considero como peligto
¡nÍninente y se estoblece cuondo se prctÉ
un imryCto en alguna óreo o zono cn
porticulor. En cste punto se emitcn
bobtiná con una Írccuencio de por b
menos codo 6 horos

Alcolde que es Presidente del
6rupo de frubojo de lo
Gcsüón del Riesgo de
Dmostres y Plotoformo de
DcÍct,§,o CNil

Rolr, Alormo Se considero coño Éfigto
móximo y se estdblece cuondo elfenómeno
csto impoctondo y oJeddndo dlguno á¡eo o
zona en porticulot. En 6te punto se eñitan
bolet¡nes con u\o Írecuencio de por lo
menos codo 3 horas o conforme o los
c¡rcunstoncios-

Akolde que es Presidente del
G¡upo de Trobojo de lo
Gest¡ón del Riesgo dc
Desostres y PlotoJormo de
Defenso Civil



-,?

Emit¡da la alarma se procede a ect¡vár el plan de conüngencia según el d¡agrama de flujo
s¡8u¡ente:

NO

st

Diagrama (E. Flujograma de Activac¡ón del Plan de Contingenc¡a frente a un R¡esgo de

Desastres

b.¿ ijiEaÉüii¡¡iéiiaü ¡iE i,i,ofüiiiaciürñ

La coordinación de la emergencia y/o desastre estará e caÍgo del Alcalde

como Presidente del 6rupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres

SITUACIO DE

At.ERTA

tNtcto

CEf,TRO D€ OPERAC¡OIIES DE

EMTRGIT{CIA TOCA¡. RC rrEl¡
ArIRÍA AL AI,CA¡¡'T

A|.CAU'E AXAEA LA AI¡RÍA Y LA

r]{Fon Acr(»{ DGaoxl¡r.E

¿R(» ?

AICA¡DE «)ÍV(TAA[
GTUPO DE T¡ABA'O Y

PIAIAfORI'A DE OErEI{SA

SE DE(¡.AiA S¡?I'ACIO DE

Al ¡t,^

EJECUTAR El PIA'I DE

coim 6f'lo^

FIN
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y rrÉtcrrrr r rro uE rJcrcl¡.)á r-rvr rul r Ér dPrry(, ur JurrBEl Errl.ró uc lrErÉrr5i! urvn r¡¡rc

la Municipalidad Provinc¡al.

> Conducción Y Coordlnaclón De [a Atención De Emergencla O Désastre

Propós¡to.- Liderar la atención de la emergencia v/o desastre a travós de la
coordinación con las instancias establecidas en los diferentes niveles
territoriales; generar las decisiones que se transformen en acciones de
respuesta efectivas, en base a la información oportuna; planificar y realizar
el segu¡miento de las actividades para que la población se recupere de la
emergencia.
Aicanr-s¡'Concqrto De OF,€r¿c¡tlñÉr DÉ RÉq¡úesia.- iriici¿ co¡r ia ve¡ific¿¿ión
de las características de un evento peligroso de magnitud importante, la
declaratoria de alertas en caso de ser necesario y la con\rocator¡a al Grupo
de Trabajo y a la Plataforma de Defensa Civil del D¡strito, organizados con
base a lo establecido en el presente PIan de Contingencia- Se analiza y
procesa la información para la priorización y coordinación de acciones de
respuesta y rehabilitación, declaración de la emergencia de acuerdo al nivel
de impacto y cobertura territorial. Se formula un Plan de Acc¡ón lntegral para
el manejo de las diferentes tareas de respuesta a la emergenc¡a y se realiza
un seguimiento permanente de su implementación, tomando las dec¡s¡ones
y haciendo los ajustes necesarios y garanüzando el adecuado soporte legal
y de recursos técnicos, humanos y financieros. Durante todo el proceso de
manejo de la emergencia, se debe aseguñrr que se proporcione la
información necesaria sobre la afectación presentada y los peligros
ex¡stentes, las recomendaciones de seguridad, los procedim¡entos que se
están llevando a cabo para la atenc¡ón, y la forma de acceder a las ayudas y
arPUyrJ Lluc sE rsráll rjr r ruúrru\, .r rd ]Jrru¡dLt(».
La activ¡dad se cierra con lineamientos generales para la planificación de la

recuperación física, económica y social que deberá ser asumida por los

responsables de la reconstrucc¡ón.

Coordinador.- Abalde / Subgerencia de Defensa Ciúl

¡rE¡L¡ rPl.lt,r I t 'Et rtt ¡r¡Ett¡o.- At¡tc tó lrtt u.turE rrLur¡grLro ut rtuvtá5 ttEllsds
y producir deslizamientos que podrían ocasionar daños en los servicios
básicos, üviendas, establecimientos de salud, infraestructura vial, entre
otras, se produciría el colapso de ¡nfiaestructuras, de la vida, económica y
social de la provincia y/o d¡strito, generando personas heridas, fallecidas,
desolazadas. con demandas oara atención de techo. abrigo v alimentos.
¡nterrupción de los servicios bás¡cos. Ante ello, es necesario que se coordine
la atención de la emergenc¡a o desastre de manera integrada a través del
Grupo de Trabajo y la Plataforma de Defensa Civil, a fin de restablecer lo más
pronto posible la s¡tuac¡ón de normal¡dad.

ñrBLül ¡rut ('ll5¡lftr¡tll.- freorr¿ór rr¡rnBor\, rorrtrr¡e er trrvEtrrdrrt t¡E rELr¡i5ús
existentes en el distrito
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Proposito.- Proveer los suministros, equipos y personal apropiados, cuando las

capacidades logísticas de las ¡nstituciones son superadas con elfin de garantizar el

apoyo adicional necesario en las cantidades requeridas y en los lugares y

ri.iúffiei-rtos Éii qüÉ se i-reEesitaii para la aterrción y rehabiiitatió¡ en la errieiger-iria,

analizando la información suministrada por los responsables del CoE y de las

diferentes tareas. En caso de no contar con los recursos requeridos, se coordinará

con las instituciones públicas y privadas de los niveles correspondientes a fin de

proveer los requerimientos que se efectúen.

COOfd¡NAdOT.. GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Descripdér, Dei Pio.5iema.- Ai-'te la probabie ücuri=iic¡a de liuvias intensás i
producir deslizamientos que podría ocasionar daños en los servicios básicos,

viviendas, establecimientos de salud, infraestructura vial, entre otras, se

produciría el colapso de infraestructuras, de la vida económica y social del d¡strito,

generando personas heridas, fallecidas, desplazadas, con demandas para atención

de techo, abíigo y a!¡rfiÉrrtús, iñteirijpción de los se¡-vicios básicos. Ar'te eli,:, ias

capacidades logísticas de las ¡nst¡tuc¡ones encargadas de dar respuesta pueden

verse desbordadas, por lo que es necesario organizar los recursos disponibles en

el distrito y los proven¡entes de afuera, a fin de optimizar la utilización de los

mismos para la atención de la emergencia o desastre.

R€€üÍsÉs Ex¡stÉiit€s.- Re6lizai sbliÉato¡ia¡-'ente el inve¡ita¡io de recu¡sos

existentes en el Distrito.

o.i 7r uLcrrr¡rrrErrtu r¡E 
^tslJuEsro

Alrat-rres/Co¡r{tsptú De O|Úü'áüones.- Apoyai' ei fitaneju v ia eool riiiiaciát

integrada de los recursos que soportan los requerimientos para la respuesta a la

emergencia y de la rehabilitación en los diferentes niveles de gobiemo (nacional,

regional, provincial y distritales). A tr¿vés de la colabor¿ción ¡nterna y extema en

la planifrcación, identificación de fuentes, adquisición, y ut¡lización de recursos

(süniii-rirtils,le a'yu,Ja hiiiiiairitária, espaci..r. de trabai:, eqiiipos de oficina y

papelería, telecomunicaciones, contratación de servicios, transporte,

alimentac¡ón, personal) para apoyar las actividades de respuesta inmediata y

rehabilitación. Este proceso se realiza ba¡o tres modalidades: (i) lntegración de

recursos de socios internos y externos del Estado (ii) Colaboración entre el sector

público v piivado i/ otlG's (iiii Cornunic¿ción Éntie eleñiÉntos invoiuc¡ados en ¿i

proceso desde la planificación, la ejecución, el mantenimiento y la movilización de

recursos de respuesta.
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5.4.1 Procedim¡ento Durante el evento adverso

Este procedimiento comprende el con¡unto de acciones y actividades realizadas

principalmente para salvaguardar la vida y el patr¡monio de las personas y el

estado, para atender a la población afectada y proporcionar la as¡stencia

humanitaria correspondiente.

z Búsqueda Y Salvamento

Propóslto ,- T¡ene como propósito coordinar y proveer el conjunto de acciones

inmediatas efectuadas por la población organizada y por las entidades
competentes de primera respuesta con el fin de salvaguardar údas, controlar
^.,^-.^- ---..-l--:^- ^-i ^^-^ l^- t ¡^^^. l- .^-t'.i.r-)

P¡ qr6ri ¡w e¡lrEr, r¡ro¡rrlrñr E Jr6vr ruou

pública.

Alcances/Concepto De Operaciones.- Movilización inmediata de brigadas que

se organizan para localizar, rescatar, brindar primeros auxil¡os a los heridos,
apoyar en el control de eventos secundarios como incendios, materiales
peligrosos, asícomo brindar todas las medidas de seguridad a la población y al

personal involucrado en la atención de la emergencia, incluyendo la acción de

evacuación de la población expuesta a un pel¡gro inminente-

Coordinador.- PNP - Tingo Marh /Bomberos

r.rErr¡ lPt¡u¡r ¡rc¡ lrl,u¡Errra.- Arrrr rd Pruu.rtrE iJlurlErlLla .llrEtl5.r§ y

producir deslizamientos e inundaciones que podrían ocasionar daños en los

servicios básicos, viviendas, establecimientos de salud, ¡nfraestructura v¡al,

entre otras, se produciría el colapso de infraestructuras, de la vida económica
y social del dist¡ito, de Rupa Rupa, generando personas heridas, fallecidas,
desolazadas, con demandas Dara atención de techo, abrigo v alimentos.
interrupción de los servicios básicos-, así como gente que quedara atrapada
entre la infraestructura colapsada por la inundación por escorrentía o lluv¡a lo
que requerirá la intervención de todos los recursos humanos y materiales
existentes de pr¡mera respuesta del distrito de Rupa Rupa.

iii:¡,u¡5(É r.^lrlÉrrrÉr.- f\cor¿ár uurrtsou, r¿rr¡ErfrE

ex¡stentes en el Distrito.
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'7,.1

) Salud

Propóslto.- Garant¡zar la atención de salud en s¡tuaciones de emergencias y

desastres mediante un s¡stema otganizado y articulado.

Air¿¡¡c¿sr'Coi¡¿ef¡to DÉ Operadürn?s.- iriiÉ¡á ¿l¡te i¿ oltn i er'lLiá dE ur¡¿ en¡ergetlcia,

con la movilización de personal, bienes, equipos e insumos a la zona de impacto,

selección de pacientes y traslado respectivo (de acuerdo al nivel de complejidad)

según los planes preestablecidos hasta el fin de la emergencia. lncluye la atención

hospitalaria, el control de ügilancia epidemiológica, salud ambiental (el manejo de

vectoies y de animaies 
'jüriést¡ciis, 

saneamiento básico), s¿ii¡,, mer'tai y niaiiejo üe

cadáveres.

Coordinador.- Hospital de Contingencia de la ciudad de Tingo María

Desüifrú¡'ó¡r Del Probiema .- Ar-rte la probabie ,rcijiíÉi¡c¡a 'je Íiuvias intensás y

produc¡r deslizamientos que podrían ocasionar daños en los servicios básicos,

viviendas, establecim¡entos de salud, infraestructura v¡al, entre otras, se produciría

el colapso de infraestructuras, de la üda económica y social del distrito, Senerando
personas heridas, fallecidas, desplazadas, con demandas pa¡a atenc¡ón de techo,

abiigo y aliiiierrtos, intei;upciún rje ios servicios básicos así i-"isnio poblaúión (l.'ific,s,

madres gestante, adultos y adultos mayores) que requ¡eñ¡n atención de primeros

aux¡lios y médica de urgencias, demanda que congestionará todos los

establecimientos de salud existentes en el d¡strito

Recürsos €rdstent€s,- Real¡zár obliEatoíiamÉt¡te el iñb€ñtario Úe reúuísos ÉxistEñt¿s

en el Distrito
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, ArrrlÉrrLrd nut lldt llldl ld

Propo6¡to.- fiene como propósito desarrollar y coord¡nar las acc¡ones relac¡onadas

con la atención social que requieren las personas afectadas por la ocurrencia de

una emergencia o desastrg en especial, lo relac¡onado con brindal techo, abrigo,

ar llElttu Y ttclc5tu.tucs ud>t!d5, d5l L(rlrlJ l.l Plt tELLllJ¡l a Bl uPLr5 Yull¡EláulE:5

(niños, niñas, adolescentes, gestantes, personas con enfermedades preexistentes

y aduhos mayores, personas con capacidades diferentes).

Alcances/Concepto D€ Operacioer.- lnicia con la idenüficacón y cuantificación de

]rE¡sulla¡ olrLadud5 Prrl r.¡ ErrrrtsrrrLrd L.rldLfcr r¿ollu\rld5 crr BruPu rdlrrtrrdr, BclrErú,

edad, condiciones especiales y necesidades básicas requeridas, considerando las

condic¡ones soc¡o cultural de cada zona. Esta informac¡ón es necesaria para

dimensionar los requer¡mientos en necesidades básicas y la atención especializada

a individuos con cond¡c¡ones especiales y a grupos wlnerables.

Descripción Del Problema.- Ante la probable ocurrencia de lluvias intensas y
producir desli:amientos que podrían ocasionar daños en los servicios básicos,

viviendas, establec¡m¡ento6 de salud, ¡nfraestructura v¡al, entfe otras, se produciría

el cúidpsú de ¡rrfidÉstÍijútüi as, ric ia i¡irl¿ etu¡ró li¿¿ y sociai de ia piovirrcia y/o

distrito, generando personas heridas, fallecidas, desplazadas a los refugios y

albergues, donde deben recibir asistencia human¡taria necesaria para su sobre

vivencia.

nEl.t¡r 5rrt ErrllE:rLGs. - ñEáll¿dr uunEotut ¡át llEl rtE Er rvErrl'árrr, uE rELut5u5

ex¡stentes en el Distrito.

Lt t ¡l¡ll|óuur.- Juuts,Et errLrc uc LrErc só Ltvtr - LULL
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6.¡¡.2 Píüced¡iirieit'l Despüá D€l Eveiito AdvÉi-so

Análisis Opencional / Conünuidad De Servldos

Propó,slto.- Monitorear los eventos naturales y/o inducidos, y evaluar los daños

Je los servicios vitales, sarreaniiento báslco (agiia, desagüe y resi,iws sólidos),

energía, telecomunicaciones, transporte, salud, y educación), edificaciones

(públicas y privadas) y medio ambiente, con el fin de definir las medidas que las

autoridades deben tomar para la protección de la vida y los bienes, y para la Épida

ierupeiación de ios sei-"icios y ei n¡Éd¡ú a¡nb¡errte.

Alcanc€sf¡nsegto De Op€radones,- lnicia con la identificackin, car¿cterizac¡ón

y estimación de la afectación (determinando el área de influencia del evento),

habitabiiida'j y fi.incionalidad de ia infiaÉstii¡útuia vital {agiia, saneaniiento,

energía, telecomunicaciones, transporte, salud y educación), vivienda y medio

ambiente, la consolidación y organización de la información de daños, la

planificación y priorización del manejo de la emergencia relacionada con estos

sÉívi€¡ús y tÉiiii¡ña coii el proceso de iehab¡l¡tación o recuperaciál teniprana de

los diferentes sistemas y del medio amb¡ente.

Coordinador.- Subgerencia de AA.HH. y Desarrollo Rural

D€scí¡p.,iióñ Dei Problema.- Ante ia probable ocurier-rcia rie ifuv'ias ¡rrtÉ¡'¡sás y

p¡oducir deslizam¡entos que podría ocasionar daños en los servicios básicos,

viviendas, establecimientos de salud, infr¿estructura üal, entre otfas, se

produciría h interrupción de los servicios por daños en la infraestructur¿, siendo

rreiesaÍ¡o iÉal¡zat la evali¡ació¡ de daños v ei ies'lablecifiiia-'tú d¿ iss se, rici,ls en

condiciones seguras.

Reorrsc Er¡stent6.- Realizar obligatoriamente el inventario de recursos

e¡rsrErlrr5 Érr Er lrlJI¡ rlu .

0!
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ANEXO 01, PRESUPUESTO PARA LA IMPTEMET,¡TACIóN DEt PLAN DE

CONTINGENCIA

ITEM UNIDAD CANTIDAD PARCIAI. TOTAI.

1.1.3 Personaltécnico glob 3

1.1.8 Sensib¡lización a poblac¡ón 5,000 5,000.00

2.í.2 Atencr.in a damniftcados

3.1
recupereclón de damnificados a coño
plazo

3.1.3.

30,@0.00

1 Antes del evento

1.1. Descolmatación y limpieza dr cunetas 142,681.6

1.1.1 Combustible glñ 974.7 18 77,544.60

t.7.2

1.1.4

Maqu¡nar¡a

Personal no calificado

ñ

200

50 o00.00trd¡l

40

2000

8,000.00

m

1.1.5 Equ¡pos de protección personal clb 1 3000 3,000.00

1.1.6 Comprar de bienes de ayuda humanitar¡a glb 1 45,737.00 45,73?.@

Personal adm¡nistrativo clb 7,400.00 7,400.001

2 Durante el evento

2.t Atenc¡ón a emer8encia 15,(m.m
2.1.7 Mov¡lización de p€rsonal de respuela elb 7 soo0 s000

gtb i1 5UUU 5úüú
Mov¡lización de bienes de ayuda
huma nitaria clb 1 5000 5000

3 Después del evento

3.1.1
Movilización de personal para evaluación
de daños clb 7 5,000.00 5,000.00

3.r.2.
Requerimiento de material lotístico pard

da mnificados clb 7 20,ooo.00 20,oo0.00

Per§onal aomtntstraltvo gtD .t 5,UUU.UU 5,0úú_00

TOTAT 187,681.60

rTTTIII

r

ñ

DESCRIPCIÓN

6,O00.00

dia

Lr.7
qlbll

2.L.3.

I
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AilEXO C2. !¡,IVEi¡TARIO Dt RECURSCS

Personal Capacitado DisPonible

PERSONAL CAPACITADO OSPONIBLE

IBARRA ESPINOZA CESAR
ERNESTO

REATEGTJI MA[.DOMDO

TELEFONO EMAILINSITruclóN CARGOAPELUDOS Y NOMBRESN"

iáiquÉi;n 534&i¡snnáicrnn
MEZA MALPARIIDA

9895187q)GerenteM.P.LP.
JANETTE INGRID
MANDTJJANO CAnrAC2

Gereflte De G€slió¡
tuntiontd Y D.C.M.P.LP.

CRISTIAN JOEL SALAS
VIZCARRA

RIYNALI'O BAL'I AZAR
TELIO SATAZAR

Sub Gerente de
calrdad Amüeftal y

M.P.L.P. P
Garente de

lnta€6lrucbra y
D6ano¡o LocalM.P-LP-

CUEVA TRI,,JILLO
ANTONIO6

M.P.LP.

Sró Gerenie de
M4uinari6 y

1
ALEXANDER CABRERA
&A!.DA!ES

Cdin zcáhot nal.com945719411Sub Gererfe D.c.M.P.LP.
ZAVALETA DE LA CRT'Z
CA.RLOS8

Sub Gerenc¡a de
Po¡c¡a Mullicip€l,

Frsca¡zacion y
CorüdM.P.LP.e

AOLTNO EUGENIO
SAI\,uEL MAI,¡ZUR

Sub ü-erencia de
Segundad

Oudadana y
S€raazgoM.P.LP.

FLORES HUAMAN ALDo
DEMETRIO10

99295573SerenazgoM.P.LP.1'l
PONCE MELENOES
CARMEN

95650E967M.P.L.P.

987802366
Serenazgo
(CHOFER)M-P.LP.PINCHE ROJAS BENJAMIN

edl'rF2 i 2s@iEimdi¡otn

939292661SerenazqoM.P.LP15
PANCII¡ANA CORDOVA
HENRY MACISTE-

92923619M.P.LP. Sere¡azgo
coRctNo coRmvA
CARLOS DAMD15

I

927511370Sefe¡azgoM.P.L.P.16 DIAZ TENAZOA CEYER

Setenazoo
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ARTEÍA SANTAMARIA
OEIDI

Serenazgo

18

25 MAIZ MARTEL MARIN M

M.P.LP. E 901619019

95tX4463rM.P.L.P. Serenazgo17 RNERA HUAYTA EOWN

979662E19Sefenazoo
PÁSos cAROEft¡A§ JESUS
ATEJANDRO M.P.L.P.

94746321619 ALVARES SOTIO MIRKO M.P.L.P Polis¡a Mun¡cipal

IM.r.L.r Pdicia lviun¡cipaiNU'\MIN§A LUNA NAIAL'

M.P.L.P Polic¡a Municjpal 9¡1732018821
ESPINOZA RAÍ\,IOS
HABERT

22 ACUÑA VALDIMA EDSON M.P.L.P Pdicia Muric¡pal s82792665

23 Policia Munic¡pd s29182917JARA SIMON MOflILY M. M.P.L.P

M.P.L.P Polic¡a Munic¡pal 9309,{'105424 LLANTO SOI.JS JUAN E.

M.P.L.P Polic¡a Mun¡cipal 90281,t653

97659067126
OEL AGULA SOTO
CRISTIAN M.P.LP Policia Mun¡c¡pal

I

-_ lrornes uozouatre
Poiicia iütmicigai

2a VASOUEZ DURAN IRMA M.P.L.P Po¡c¡a Municipal 919527602

11 ROJAS JURADO JAIME
HOSPITAL

TM Brigadsta §2827760 antho'1¡11ÉDhotma¡.corn

RAMOS SERAFIN USAURA1

HOSPITAL
TM Brigadista s69829983 llzrs264@hotñail.com

959079061 e(M xlooho¡n il.cdn't7
ZARATE CASÍILIEJOS
EUGENIA BEI-ZABE M.P.L.P Brioad¡sta

I

REO DE
SALUD19 I VARGAS JARA GLADYS Brigad¡sta 975665925

CALERO BERNAROO
CIEMENTE M.P.LP- Asistente COEP s,420s3783

M.P.LP.
Gesüón de Riesgo6

D€sastses 96.,21532{'{. phduxÉAholma¡.com23
DAVILA BARRUNA
HENRRY

i !ti..
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'"'€híaü¡os, iviaqüi¡ia.ia Y tqüipo dt ia iviuiiicipaliüad

N' IIAOIJINARIA MARCA UODELO
COTBUSTIB

LE ,Ehrs ESTADO ACTUAL

CAMIONETA ¡X4 TOYOfA PICKUP OPERATIVO

CAIvIIONETA 4X,+ NISSAN NAVARA 't0 OPERATIVO

3 CAMIONETA 4X4 NISSAN NAVARA 10 OPERAIIVO

1 MOTONTVELADORA KOMATSU GD51 1A 25 EN REPARACION

OPERATIVO

6 VOLOUETE N" ,1 DONGFENG DFU|2514 EN REPARACION

8 RETROEXCAVAOORA
JOHN
DEERE 31SJ 25 OPERATIVO

TRACTOR ORUGA CAIERPILAR DoT /t0 REPARAC¡ON

I M0T06AiütsA
KOHLER

I

11 MOTOSIERRA STHIL MS 660 2 OPERATIVO

5 CARGADOR FRONTAL CATERPILAR 938G 40

Vcfifo¡los, Maquinaria Y Equipo de otras enüdades

ENTIDAD
cottBUsnB

LE ,Ehrs ESTADO ACTUAL

1 VOLOUETE DE 15 M3
MERCEDES
BENS

EJERCfTO
PERUANO 30 OPERATIVO

2 VOLOUETE DE 15 M3
MERCEDES
BENS

EJERCfTO
PERUANO 30 OPERATIVO

VOLOUETE OE 15 M3
MERCEDES
BENS

ÉiERCiro
PERUANO 30 OPERATIVO

4 VOLQUETE DE 15 M3
MERCEDES
BENS

EJERCITO
PERUANO 30 OPERATÍVO

5 VOLQUETE DE 15 M3
MERCEDES
BENS

EJERClTO
PERUANO 30 OPERATIVO

6 VOLOUETE DE 15 M3
MERCEDES
BENS

EJERCITO
PERUANO 30 OPERATIVO

7 MOTONIVELADORA CAT
EJERCfTO
PERUANO ,f0 OPERATIVO

MOTúiiiV?iáDORÁ I

EJERCÍTO

N' IJlAOTINARIA
ARCA 

'PLACA

¡,t¡Go



1b

EJERCITO
PERUANO 35 OPERATIVOCARGADOR FRONTAL CAT

12

'16

EJERCTTO
PERUANO OPERATIVOt0 CARGADOR FRONTAL CAT

11

13

40

30

CAT OPERATIVO

OPERATIVO

OPERATIVO

RODILLO

CISTERNA

TRACTOR ORUGA KOMAfSU

EJERCITO
PERUANO

EJERCITO
PERUANO

EJERCITO
PERUANO

MERCEDES
BENS

OPERATIVO11 CARGADOR FRONTAL
JHON
OEERE

EJERCITO
PERUANO

RETRO EXCAVADORA CAT PEAH 21 EN REPARACION15

TRACTOR ORUGA CAT PEAH OPERATIVO,{0

17 VOLOUEfE PEAH 30 OPERATIVO

IE VOLQUETE PEAH 30 OPERATIVO

20 VOLOUETE PEAH 30 OPERATIVO

21 CARGADOR FRONTAL CAT PEAH 35 OPERATIVO

22 RODILLO CAT PEAH OPERATIVO

BUS UNAS 40
I

I opene¡v¡

21 CAMIONETA UNAS 10 OPERATIVA

25
VEHICULO
AMBULANCIA TOYOTA HTM l0 OPERATIVA

26
vEtilculo
AIIBI,.,LANCIA TOYOTA HTM 10

OPERATIVA
REGULAR

VEHICULO
AMBULANCIA

NISSAN-
URBAN 10 OPERATIVA27 HTM

2A
VEHICULO
AMBULANclA

BOXER L3H2
- PEUGEOT HTM '10 OPERATIVA

29

VEHICULO
AMBI,.II.ANCI,A
(CASTILLO) RED SALUD 10 OPERATIVA

30 AMBI.JI-ANCIA (SUPTE) RED SALUD 10 OPERATIVA

31

VEHICULO
AI/TBULANCIA
(PUMAHUASI .
EOUIPADO) RED SALUD 10 OPERATIVA
vEHrculo
AMBULANCIA (LAS

I REo SALUD32 IPALMAS) 10 OPERATIVA
VEHICULO
AMBULANCIA SAI'U RED SALUD 10 OPERATIVA

u CAMION GRUA l ,P-95,12 DISTRILUZ )n OPERATIVA

35 CA¡.lIONETA
IPV LEONCIO
PRADO 10 OPERA'IIVA

MOTO UNEAL
IPV LEONCIO
PRADO 0l OPERATIVA

I

I



iFV LEoi,¡ci¡3
PRADO

40

37 MOTO UNEAL 01 OPERATIVA

EOT.!BEROS
PERU 20 OPERATIVA

El presente l¡stado está en consuha de disponibilidad puesto que éstas se

encuentran cumpliendo labores dentro de la provincia.

Abastecim¡ento De Combustible

lnversiones "ARlAS"

,(5

OPERATIVA
M.D.
LI,YANDO '10CAMIONETA

20 OPERATIVA
M.D.
LI,YAA¡DoRETROEXCAVADORA39

COMPAÑIA
BOMBEROS
PERU 10 OPERATIVA11

vÉl-tcuLo oE
RÉSCATE

OPEFIATIVA

COI¡PAÑIA
BOUBEROS
PERU 1012

VEI-XCULO
AMAULANCIA
(EOt,PADO)

BOMBEROS
PERU OPERATIVAl0

COM

,t3
BOTE CON MOTOR
FUERA DE BORDA

10 OPERATIVA

CONTISARIA
PNP TINGO
MARIAu CA¡TIONETA

OPERATIVA10

COI\TISARIA

MARIACAMIONETA

10 OPEFIATIVA

COMISARIA
PNP TINGO
MARIACAMIONETA.(6

ri EM

TUGARDE I

ABAsfEOMrEilrO Y 
I

ATMACIÍTAñ'IIE TO 
I

TIPO DE

COMÉiJSi¡BLE

TIPO DE

coitsuMo

1

Grifo invers¡ones

"GAROA'

Car€ter¿ central
Km 2.8 Tingo
Maria Huánuco

petróleo

NORMAT SIN

ESPERA

gasolina de 90

gasolina de 85

clp

Av. Enrhue
Pimentei M2 M
Lote 120

petróieo

gasolina de 90

gasolina de 85

slp
ina de 90

p

VEHCULO
cor.tlEA!NcENt!os
1,420 GLNS)

rriREccié¡ú

2

NORMAL 5IN

ESPERA



1"

1

Materiales Llé AWda Humanitaria

Ropas usadas

calam¡na Galvan¡zado 0.22 mm x 80 cm x 1.80 m

Vasos de Plast¡co

Cucharon de Alum¡nio Grande

29

34

26

Planchas 337 Bueno

Unidad Bueno

Un¡dad

Secos

UNID./MED. CANTIOAD ESTADOITEM BIENES' ENSERES

241 Bueno1

Par 123 Bueno2 Sandalias Damas

Un¡dad 911 Bueno3 Moch¡las Chimpuneras

Sacos
Medianos RegularZapatos variados usados 4

Unidad 69 Bueno

Un¡dad 45 Bueno7 Beldes de Plastico de l5 Ll

Planchas

Unidad 142

88 Bueno

Bueno'10

8

Sabana Semisinteticá'l 112 Pleze

Triplay

Un¡dad 't51 Bueno11 Colcfion de Espuma 1 112 Plaza 4 Pulg-

Unidad 103 BuenoPlalos Hondos de Plastico

Un¡dad

Un¡dad 145

Bueno

Bueno

13

tc

Platos Tendido de Plal¡co

Tazas de Plast¡co

Cudlaras pare Sope Unidad 37416

Unidad 308 Bueno'17 Frazadas polares (158) Frazadas (150)

18 Camas Plegab¡es + Coldron 3,/4 Pláza Un¡dad 13

Colcrra de Hilo I Un¡dad I I lBueno
Unidad20 Sabaná de Bramanle 21 Bueno

Un¡dad 't3 Regular21 Ollas No 50

Un¡dad 21 Bueno22 Papcl Higien¡co

Un¡dad 51 BuenoEspumederá de Alum¡n¡o Gr¿nde

27 Bueno

Un¡dad 64 BuenoCucñillo dcociná de ácero inox¡dable

26 Coc¡na de 02 Hom¡¡las Unidad 10 Bueno

Braseros Unidad 34 Bueno

Unidad Bueno2A Costales de Poliet¡leno 1217

tsobtnes de Plastlco I Rollo 3 1/5 lBueno
Unidad 0 Bueno30 B¡dooes de Plasticol33 Lt

Un¡dad 24 Bueno31 Macheles

Buzos: Polera y Par¡lalon Unidad 28 Bueno32

Buzos: Polera y Panlalon Unidad 12 Bueno

SaDana Semisrnre¡ic€ i i/2 Piáza usados I unloao I b5 Regu¡ar

Frazadas polares 38 Regular

Unidad Regular36 colchon de Espuma I 1/2 Pla2e Usados

Sandal¡as Varones Par

6 Ollas No 26

'143

14 263

Bueno

Bueno

27

Un¡dad



49

ITEM iTATERIALES PARA USO OE EI'ERGENCIA MEDIDA CANTIDAD ESTADO

1 Mango de Sapspi@s Unidad 48 Bueno

Banetas Unirád i 1E Bueno

3 Sapa Picos usedos (12 nuevos + E usado) Unidad 20 Bueno

4 P¡cos Pur a Usados (10 nuevos + 2 usado) Unidad I
Bueno

Lampa cuchara I Unidad I r0 Bueno

6 Lampa Recia (20 nuevos + 4 usados) Unidad 24 Bueno

7 Escálera Telescop¡ca Unidad 1 Bueno

I Puñales Un¡dad Bueno

9 Un¡dad I 4I Bueno

I Unidad 
IChalecos Salvavidas

'11 Hacfias Unidad 7 Bueno

12 Carpas Usadas Unidad 18 Regular

13 uñidad 12 Bueno

14

16

Camilla de Rescate

Machete tipo Hoz

Unidad

Un¡dad

17 Caja Metalica LJnidad ,|

18 Elens¡on Naranja Unidad 1

Boliqu¡n de Primeros Auxilios Unidad i f
Exltntof de 9 krlos i Unrdad | 2 Bueno

21 Rollo cáble 3x14 Rollo 1 Bueno

Unidad Regular

Sogas Unidad 5 Bueno

24 canetillas Marcá: oRE Unidd I s Bueno

Lrmemas Rellec¡ora LEU Lluñ I unroao 4
I
lBueno

26 capas lmpremeables Unidad Bueno

Botas de Jebe (5) (40) Pares 42 Bueno

28 Guar es de cuero (nuevo) Páres 18 Bueno

29 Guantes de Gebe (nuevo) Pares '13 Bueno

Mascariiia cie ñoie¡:cion
Unidad 2

Poseadoras Unidad

C¡nlas de Seguridad Unidad

34 conos de SeñalÉacion color narán¡a L,n¡dad 't0 Bueno

l0

Caneslilla de Rescáte Unidad

Bueno

\,rn¡oao Éueno

ESTADOITEM EAUIPOS PARA USO DE E ERGENCIA MEDIDA CANIIDAD
,| Motobomba qd.67227542 Uinidad 1 Regular

, Unidad I '|
I

Motosiena SIIHIL (estado regular) Un¡dad 1 Regular

12

6

Ameses
'10

Cafpas Nuevás

Regular

1 Bueno

Bueno

Bueno

Bueno

l9 Eueno

20

22 Bidones de Plast¡co color azul (nmbo)

Senucho T¡po Hoz Bueno

32 Bueno

5 Bueno

Molobomba HoNDA: Gx39o RoidBl¡nco Bueño
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L¡sta de números de emertencia

81I' FF.EE- COROT{EI. "PABLO AXGUEDAS

HURIADO'3'J}10 My. FUENTES 9¡,A51117

13 COE RED DE SAI.UD Tec.losé Aña s62573069

. v¡r.e¡rw ulr,v I rrn l u¿e. Jr{¡llarAe ut !^ rli¡-

Teléfono: (062) 2841O7

D¡rección: AV Ucayal¡ 232 3¡148 Sn Urb. 34/t8, Tingo María- Huánuco

> DIRECCIóN E'ECUNVA ANTIDROGAS. DIRANDRO PNP

Teléfono: (62) 505187

Direcc¡ón: AV Enrique Pimentel 711 Mz. S/{ 3447 099.IirEo Marla, T¡ngo Mala- Huánuco

I!T€F()fVOS DE EMERGE'ICIAs TIIIGO MARIA

tr{sIuuoóf{ I{OMBRE FOt{O

4 PNP RADIO PAfRUI,LA §964596328

5 PNP "957660339

CIA BOMEEROS5 oFtctf{A 563333

6 JEFA BOMSTROS NAI{CY PAREIA

7 COE HOSPfTAI TII'IGO MARIA 932853875

a Yuu iilvÉk^ GAiiLrA 9Ja¡tJ¡9s9

9
8IN FT.EE. CORO¡{EI. "PA8I.O ARGUEDAS

HURTADO'313 CRNI. .PEPÉ AUIÑOftEZJARA RAII{OS 971620796

11

BffI Ff.EE. CORO¡gEL "PABLO ARGUEDAS

HURTADO'313 My DIONICIO 948277375

SAfATION DE IÍ{GENIERIA DI COMBATE

MOf OnEADO HUASCÁRA,{ t{'1¡2 Tcc t{lMA BERECHT 948132110

14 S€6URIDAD CIUDAOAI{A SubGerente Manuel Fonseca 952076m1

COMISARIA DE LA MUJ€R

952885,145

Merli

LU. IIU)PIIAL IINbU iúAi{IA

12



Unidad Ejecutora rO3 salud leoncio Pr¿do

Dirección: AV Ucayali 940 Urb. Cercado, Tingo Marla - Huánuco

Teléfom: (621406051

> SEGURO SOOAL DE SATUD

Dirección: .lr- Eologncsi 125 Túpac Amaru, Tir¡o Marfa - Huánuco

Teléfom: (621 5910@

Cuerpo GenÉral D. Bomb.ros Voluntarios Dcl Pcnl

Direcclón: rR Lamas SIN Urb. CerEado, fnSo Marla - Huánuco

Teléforc: (621 563333

> MUNIOPAUDAD PROVINCIAI. DE LEONOO PRADO

Dirección: AV Alamrda Peni Ne 525 Tlngo Marír- Huánuco

feléfom: (62) 562058

DiGGc¡ón: AV Al.mcda Peni Ne 525 TitEo Merfa- Huánuco

Telélom: 9¿t57194Ll I *ZJ9'37e3

> SERENAzGO

Dirección: esquina dc Pi. Sven Erickson con Av. Enriqu! P¡mentel N'158

TeÉfom: : 99931595
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Con la finalidad de mejorar los procesos, adoptar medidas correct¡vas y lograr óptimos

resultados en las act¡v¡dades y tareas establecidas por las d¡ferentes ent¡dades y oficinas

de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, según los objetivos del 'Plan de

Lur I Lll lBcl rLl.¡ uEl uuurElrrt, Lr¡-.r1, rlÉrrrE ó f-sl.Elrár rlJs r¡c n¡É)EU5 órr(E l,úlryuláua5 uE ¡d5

lluvias intensas lnundaciones, Vientos Fuertes e lncendios 2022", se ha determinado:

1. El equipo técnico conformado por los representantes de la Sub Gerencia de Defensa Civil

y la Plataforma Provincial de Defensa Civ¡|, quienes formularon el presente plan, son los

r E>PrJt r>orrrcS uc BaÍ dr I u¿dr rd ll r t',¡tt t tEt ttdLtfrt I u E tas atL u vtuóutl ]¡ rrBr dt I tóu45, o5t !lJtltu
el cumplimiento de sús metas físicas. Por lo tanto, serán estas las encargadas de

proporcionar la información de las acüvidades reali2adas en este contexto, para el

adecuado y oportuno procesamiento.

¿. LA5 dLr¡Vrr,¡aur5 ug rrr\rtllturcu y EvótudLtiJll uc ¡at t tPtct llct taóltut I ut tds ál.ur,lual{,¡És

establec¡das en el presente plan, estarán a cargo de la Sub Gerencia de Defensa Civil y

Seguridad Ciudadana.
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) Mapa de Ubicación del Distrito de Rupa Rupa.

) Mapa rlr Vulnetabilidad por lnlrnflar¡ó¡ ln ?! D¡strito de Rupa Rupa

) Mapa de identificación de Peligros por lnundación del D¡strito de Rupa Rupa.

) Mapa de identificación de Riesgo por lnundación del D¡lr¡to de Rupa Rupa.

> Mapa d. identificación dc Peligros por lnundación y Deslizamientos de Zonas

Urbanas.

D Mapa de identificación de Riesgo por lnundación y Deslizamientos de Zonas

lJrbañas.

D Mapa de Vulnerabilidad por lnundac¡ón y Desl¡zam¡entos de Zonas Urbanas.

> Mapa dr Zonas Seguras par¿ los 2 escenarios dc Riesgos (lnundación y

Desl¡zamicntos) de zones Urbanas.

ffi 0f

)

AiiEXO 04. ivlapa de iu'entificaciórr de Peiigros, Riesgo, Vulnerabi¿, de

inundación y desl¡zamiento del Distr¡to de Rupa Rupa.
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